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S U M A R I O

Parte oficiaL

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto disponiendo que el apar^ 

fado 1) del articulo 13 del Real de^. 
creto de 21 de Mayo de 19»2i0, que-- 
de redactado en la foiynia que se 
indica.— Página 1402'.

Otro ídem que los mozos declarados 
desertores por no haberse presen
tado a concentración para su des^ 
tino a Cuerpo activo, podrán dis-. 
fru tar de los beneficios del Decre^ 
to de indulto de 12 de Abril y  del 
ée  amnistía de 4 de Julio últim o .—  
Página 1402.

Otro ídem que en lo sucesivo las Pa^
^  radas particulares de sementales se 

regirán por el Reglamento que se, 
inserta.— Páginas 1402 a 1407.

Olro transfiriendo al Ayuntamiento  
de Barcelona los derechos que por 
la concesión del ferrocarril de Bar- 
celona a Sarrid le corresponden so-: 
bre la explanación y  obras de fá
brica, con los terrenos del expre-. 
sado fep^ocarnl, asi como los rela
tivos a la explotación de la linea.

■' Páginas 1407 y  140i8.
Otro concediendo merced de Hábito de 

Caballero de la Orden Militar de 
Santiago a D. Juan Nepomuceno 
Sdñgrari González Domínguez e Iri-. 
goyeri.— Página 1408.

Otro ídem id. de la dé Calatrava d 
D. Salvador Rivero Pastor O'Neale 
y Marras.— Página 1408.

Otros Ídem id. de la de Montésa a doñ 
Alfonso Rincón Gallardo y  Romero 
de Terreros, Conde de Regla, y a 
D. Vicente Soler, Z jV ^arésj-^pm u  
tía 1408. ' ..............   ̂ '

Otro icierri^ki^ran Cruz de la Real y  
Militar O r^rP 'dp Eermenegil-. 
do al General de brigada de Inge
nieros de la Armada D, Juan Anto-i 
nio Ruiz y  López de C arbajal^P á- 
gina 1408.

Otro disponiendo que el Inspector 
Médico de segunda clase^ en situa
ción de primera reserva, D, José 
Clairac Blasco, pase a la de segun
da.— Página 1408.

Otro autorizando a l Ministerio de la 
Guerra para que por la . Fábrica 
Nacional de Productos Químicos, y  
ajustndose a la Memoria, plano y  
presupuesto que ésta ha formula
do, se ejecute, por administración, 
la construcción de dos edificios 
iguales destinados a almacén gene-, 
ral del Establecim iento.—> Páginas 
1408 y  1409.

Otro ídem id, para que por el Archi
vo Facultativo y  Museo de Artille
ría se adquieran 30 camiones au
tomóviles para carga ú til de 4.000 
kilogramos.— Página 140! .̂

Otro concediendo un suplomiento de 
crédito de dos m ü lo n S  de pesetas 
al capitulo 7 .®, articulo único ''Ser-, 
vicios de Cria Caballar y  Remon
ta'', del vigente presupuesto de gas
tos de la sección ''Acción eri 
Marruecos.— Ministerio de la Gue
rra", con destino a la compra de 
ganado para el Ejército de Africa, 
Págirm 1409.

DEPARTAMELOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden trasladando d este DepuT- 

tameñto Iq dê  5 dv Noviembre úU  
timo del Ministerio de Fomento ,— 
Páginas Í40i9 a 1413%

Gobernación:*
Real orden participando haber sido 

expedido por S. M, el R e y  {q. D. g.) 
un Real decreto jubilando al J e f e . 
de Administración de segunda clcu' 
se de Correos D. Demetrio Valbue-i 
na Fernández, concediéndole hono
res de Jefe superior de Administrar 
ción civil, libres de gastos y con 
exención de toda clase de derechos. 
Página 1413.

Otra aprobando el concurso convoca
do por Real orden de 26 de Noviem
bre último, anunciadji en lâ  Ga c e 
t a  de 27 del mismo mes, para la 
provisión de las Inspecciones de 
Sanidad de Cuenca, León, Logroño 
y  Teruel, y  nombrando para las 
mismas a los señores que se men-i 
donan.— Página 1313. ■ ^

Administración cesíTal * !

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
T r a b a jo , Com erc io  b  I n d u s t r ia . — ■

(Subsecrelairía'.— Anunciando al tur^  
no de concurso especial de trasloa 
do una plaza de Profesor de ténnU  
no, con destino a las enseñanzas de 
Francés, vacante en la Escuela In
dustrial de Cádiz.— Página 1413.

Jefatura  Supeírior de Industria.—Conr 
cediendo al Presidente de la enti-. 
dad deportiva "P'e^ja Rhim", de 
Barcelona, autorización para, cele
brar una carrera de motocicletas y  
autociclos denominada "Kilómetro 
Lanzado",—Página 1414.

A n e x o  1 — i B o l s a .—  S u b a s t a s .»—  A d 
m in is t r a c ió n  PROVINCIAL. —  A n UNH 
GIOS DE PREVIO PAGO.

A n e x o  2®— Êd ic t o s .
A n e x o  3 .°— T r ib u n a l  S u p r e m o .— Salé, 

1 de lo Civil.—Final del pliego 24, ^
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PARTE OFICIAL'

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Viclo- 
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe ele
Asturias e Iniantes y demás personas 
de Augusta Real Familia, continúan 
%in novedad en su importante saludd

F R E S lE iC I l  BEL IR EC IO EIO  
■ i l l I T A I

EXPOSICION

BEÑOR: El Real -decreto de 21 de 
Mayo de 1920, en el apartado 1) de 
su artículo 13,. determ ina los m éri
tos para concursar los destinos de Je 
fes y Oficiales a las unidades d'e ins- 
Irucción.

Los méritos (pie se enumeran son 
garantía de que las vacantes que en 
tales unidades se produzcan se cu- 
l>rirán con personal de elevada cul-^ 
tu ra , general profesional, y en patíc-lios 
casos de bien acreditadlas condiciones 
pedagógicas, todo lo cucil responde a 
t e  elevadas mis^hínes instructora y 
Experimental ^que están llamadaiS a 
ííesempeñar.

Las caracterM icas especiales, de la 
instrucción de la Gaballería demandan 
Imperiosamente que la Ofícialidad

ue se destine al Grupo de instrucción 
esta Arma reúna, a las condicio- 

| i s  técnicas enumieradas, una sólida 
§ bien acreditada aptitud hípica, in- 
yispensable para inculcar en su tropa 

espíritu  de audacia, intrepidez y 
ílesprecio del peligro, piedra angular 

la instrucción dél jinete. Sentada 
ílita  inconcusa premisa, consecuencia 
fl^gica ha de ser if?cluír entre los m é- 
i^Los que han de determ inar la eleo- 
Cijlón de esa Oficialidad todos los que 
m  relacionan con la hípica m ilitar: 
título de Profesor de Escuela, servi-: 
cios de profesorado en la Escuela de 
Equitación Militar, premios obtenidos 
en camipeonatos del caballo de armas, 
crmcursos de pruebas m ilitares y es
tudios y trabajos ecuestres de todas 
Ciases.

Teniendo en cuenta estas conside- 
raeiones, el Presidente interino del 
Dii^ectorio Militar, que suscribe, de 
acuerdo con éste, tiene el honor de 
someter a la a.probación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto que mo
dificará el apartado 1) del artículo 13 
del Real decreto de 21 de Mayo de 
■1920,

Madrid, 26 de D iciem bre de 
1924.

SEiÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

'■ A n t o n io  Magaz y  Pers^

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Aidículo único. E l-apartado 1) del 

artículo 13 de Mi decreto de 21 de 
Mayo de 1920, quedará redactado co
mo sigue:

“1; Para las unidades de instruc
ción :

Llevar dos años en activo, tfno de 
ellos en Cuerpo armado en el empleo. 
Haber publicado trabajos de recono
cido m érito sobre materias d>e Tiro, 
Táctica, Equitación, Moral 
Arte de la guen’a. Haber obtenido pre
mios o recom pen^s en concursos h í
picos, can^cjonátos, concursos de fue
gos tácttcos o ejercicios de combates 
o por Memorias técnicas presentadas. 
Haberse distinguido como Profesor en 
las Academias dé las Arm-as o Cuer
pos, Escuelas de Equitación y de Tiro. 
Estar en posesión del diploma de la 
Escuela Superior de Guerra para el 
servicio de Estado Mayor, tener título 
de Profesor de Efccuela. Haber segui
do cursos en Escuelas de su Arma o 
practicado el servicio de la misma en 
unidades de Ejércitos extranjeros. En 
igualdad de condiciones se dará p re 
ferencia a los mayores y más distin
guidos m éritos de campaña y miando 
de tropas.”

Dado en PaLacio a veintiséis de Di
ciembre de mil novecientos yein ti- 
cuatro.

ALFONSO

a i Pim ídm tQ  interino 3̂-1 Directorio Militaf,
A n t o n ío  Mag/ ^  t  P e e s ,,

EXPOSIGIOM í

BEÑOR: En el Real decreto de am-: 
ni'Stía de 4 de Julio último existe una 
omisión al no autorizar a los reclutas 
cLasifícados como desertores, por no 
haber comparecido a concentración 
para su desoino a Cuerpo activo, paj’a- 
d isfru tar do los ben-cíicios d^eb'eapítu- 
lo XX de la vigente ley de Reclutas 
miento; autorización consignada en la 
ley de Amnistía de 8 de Mayo de 1918 
y  Decretos de indulto de 24 de Julio 
de 1916 y 12 de B-epiieniibre de 1919, y 
que, por tanto, p*^ '̂^ce lógico adjudi
car también a los m-oiicionados reclu
tas, cuya mayoría, por residlT ,en

extranjero, en puntos lejanos, deja-i 
rían  de acogerse al referido indulto, dq 
no autorizarsoles para prestar su servi
cio en filas como soldados do cuota, y 
acabarían por naturalizarse en los paL 
ses de su residencia, con perjuicio; 
m<aterial y moral para España.

En su visita, el Presidente interina 
del Directorio Militar, que suscribe, 
tiene el honor de proponer a V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 26 de Diciembre de 1924. ;

BEÑOR:
A  L. R. P . de V.

A n t o n io  Magaz y  P isr Sc

REAL DSGRETQ'
A propuesto (F^LTúie del Gobierno,: 

Presideigi^dííEerino del Directorio Mi-i 
Jjd a íT ^d e  acuerdo con éste,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ Los mozos declarados 

desertores por no haberse presentado 
a concentración para su destino a 
Cuerpo activo, indultadas de la pena
lidad coirebipondiente por habérseles 
apiii'ado loe beneficios de Mi Decreto 
de indultn de 12 de Abril y del de 
am nistía de 4 de Julio último, p( drán 
d isfru tar de los del capítulo XX de la 
vigente ley de Reclutamiento, ingre
sando al efecto el importe total de la 
cuoU m ilitar y sirviendo m  filas iguaíl 
tiempo que lo hicieran los de su re^ 
emplazo, de cuota.

Artículo 2.“ Los que se hallaren ya 
presentes en filas rein tegrarán al Es-: 
tado la prim era puesta de vestuario; 
y cuanto hubieren recibido, teniéndose 
para ello en cuenta lo prevenido eií 
el artículo 463 del Reglamento para 
la aplicación de la mencionada ley, y 
continuarán sirviendo en los Cuerpo®; 
a que en la actualidad pertenezcan;' 
pudiendo los aún no incorporados véH 
rificar la elección del Cuerpo dencrd 
del plazo que se les hubiere dado para 
su presentación en filas.

Dado en Palacio a veintiséis de D k  
ciembre de m il novecientos yeinti-^ 
cuatro. -1

ALFOIÍSQ 1
IS51 Presidente Interino Pfe*gtforio MUitAr, i 

A n t o n io  JÉfAtÍAa t

EXPOSICION:
BEñOR : 'El vigente Reglamentó pro? 

visionail por que aictualmiente se rigeii: 
las Paradas particulares, aprobado poij 
Real decreto de 10 de Octubre de i921i 
se puso en vigor con el fin de recons^ 
tltu ir  y  proporcionar las razas preci^^ 
sa,s para atender y  desarrollar los re-í 
cursO'S propios del país y encauzaj* taS
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interes,a-nie, ram a de la producción Ra
cional.

La práctica ha demostrado íju© su 
iiiuplaotacióii adolece de defectos fá- 
eilmente subsaaahles en beinefíeio de 
106 paradistas particuáaras, que, sm  
lesionar lo6 intereses que con el m is
mo se proponen, dan más facilidades 
para ,sii cumiplimíonto.

En vi&ta de todo lo cual, el P resi
dente interino del Directorio Militar, 
que suscribe, de acuerdo con éste, tie
ne ei honor do someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 25 de Diciembre de 1924.

SEÑOE:
A. L. IL P. de Y, M.,

A ntonio Magaz y  PeiiBc

ILSAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidenta interino del Directorio Mí-í 
litar, y de acuerdo con éste,

Yengo en decretar lo siguiente:
. Arlíciilo único. En lo sucesivo, las 

Pam das particulares de sementales se 
regirán  por el Reglamento que se pu
blica a continuación, quedando dero
gado el que, con carácter provisional, 
fuá aprobado por Mi Decreto de 10 de 
.Octubre de 1921.

Dado en Palacio a veintiséis de Di
ciembre de mil novecientos veinti
cuatro,

AI.FONSO 
E\ Presíldejat# taterlao (3kil Directorio Militar,

A n t o n io  Mauaz y  P e r s .

por eS ciia? han de regirse las Pad
radas partieulares da ssiBentales.

Artículo 1.® Quedan sujetas a re 
conocimiento, íntervenciDn y autori
zación del Fomento de la d ría  Gaballar 
en España, en la forma que se deter
mina en este Reglamento, todas las Pa
radas de sementales de caballos y ga
rañones establecidas o que se esta- 
Ijí'ezcn  ̂ en el territorio  nacional cuyo 
seivicio fuese retribuido o que, sin 
serlo, se destinen habitualm ente a la 
cubrición de y e^ .as  y burras de dis
tintos propietarios.

Se entienden por Paradas particula
res, a ios efectos -de este Reglamento, 
todas la6 de las especies caballar y 
asnal ^que no sean del Estado.

Artículo 2f Todos los años cuantos 
m ienten establecer una Parada nueva 
o aum entar o cambiar sus sementales 

{caballos o garañones), soMcitarán an
tes del 15 de Noviembre la oportuna 
auiorización del Delegado de Cría Ca
ballar de la pronuncia respectiva.

En la solicitud figurará el número 
de caballos o garañones de que cons
te la Parada con las reseñas detalla
das de Dos mismos y  certificación de 
sanidad expedida por eS Inspeetor 
municipal de Higiene y  Sanidad pe-

Los parad'istas establecidos, de años 
anteriores que deseen continuar e jer
ciendo su industria con los misanos se- 
mentailes, lo m anifestarán también al 
Delegado de Cría Caballar antes de la 
fecha mencionada, acompañando cer
tificación de sanidad de los reproduc
tores.

Artículo 3.® En cada pro-vincia se 
crea una Junta de inspección y  reco
nocimiento, compuesta deil Delegado 
de Cría Caballar, como Presidente; un 
ganadero nombrado por la Asociación 
general dé Ganaderos del Reino y ei 
Inspector provincial de Higiene y  Sa
nidad pecuaria.

Tendrá por misión, además de efec
tuar el reconocimiienfo e inspección de 
las Paradas particulares de sementa

les, lo siguiente:,
a) Estudiar las razas caballares 

micis adecuadas en la provincia según 
los tipos de sus yeguas y su confor
mación o proponiendo otras que más 
convengan.

,b) Inform ar sobre la conveniencia 
de establecer nuevas Paradas del Es- 
tádo; con indicación de los sementales 
adecuados, en aquellos puntos donde 
lo demanden las neecsidadés de la pro
ducción ganadera,

Artícufo 4.® Transcuriido el plazo 
señaladlo en el artículo 2.® y  una vez 
que el Delegado de Cría Caballar ten
ga en sn poder las solicitudes de au- 
tonzación para apertura de Paradas 
convocará a la  Jim ia orovineml ' de 
inspección y reconocimiento de oue 
trata el artículo anterior.

áLidícurlo 5,® La Juntva examinará 
las soheituoies y cuantos -antecedentes 
considere oportuno-s. pudiendo recla- 
m.ar aquellos informes y dafr>  ̂ oue 
crea precisos,^ y resolverá, eoncedi^n- 
oo con caracrer provisional la  auto- 
rización rara  el funeionamiento de 
aquel as Paradas que, a su juicio, re -

con in
dicación de los sementales de cada una 
de ellas, con sus reseñas, oue ouedan  
autorizados un, a n re s ta r 's lld o io

A tíicuIo 6,0 Los inform es a que 
alude el artícu lo  a n te rio r  se refe- 
n rán a las eojidiciones de los lo
cales, estado sanitario de lo s  sa
ín en tal es, des nr ip e i ón, anteceden -  
tes y  co n d ic io n e s  de é s to s  y  podrán 
reolaniai'se de las Autoridades m u- 
nicipailes, Tnspeclores nmnicipales oe 
Hr-riene y Sanidad pecuarias y' V i- 
sifadores municipales de Ganadería.

A rtículo 7.» En caso ,de duda, 
uespues fie los inform es sobre la 
procedencia de eoiiGesión de auto- 
rizacióR de alguna Parada, nodrá 
acordar'SG el reconocim iento  de és
ta  o de los sementales de la mis
m a por la Ju n ta  o por alguno de 
sus ^micimbros, elevando en caso 
preciso  . la oportim a consulta  a la 
Superioridad p ara  la au to rización  
del gasto  corresDondienie.

A rtículo L a Ju n ta  reso lverá  
sobre la coneosión de au torización  
de apertura de las Paradas antes 
de 31 de D iciem bre de cada, año y  
d ará  cuenta inm ediata da las au to 
rización es concedidas o denegarlas 
al D irector general de Crin bal ci
liar, a la Asociación general do O-a- 
naderos y n los interesados; en caso 
de negatÍA^a de ap e rtu ra  o de rech a 
zarse  algún  sem ental, se h a rá  cons- 
tgi? siem pre el m otivo y los p rop ie

tario s podrán alzarse  en el plazo de: 
diez días -ante la D irección general 
de Cría caballar.

A rtículo 9.® Las autorizaciones' 
concedidas con arreglo a lo dispues

to en el a rtícu lo  an te rio r, lendráTf 
sólo ca rác te r p rovisional, pudiendo 
ser confirmadas o anuladas en el 
acto de la v isita  de- inspección y re 
conocim iento de que tra ta  el ar-^ 
tíciilo 14. í»

Se cornunicará a las Autoridades' 
y G uardia civil la re lación  de P a 
radas au to r lzada .iS  prov isionalm en
te, con el fin de que no se consien-^ 
ta  el funcionam iento  de o tras .

A rtículo 10. Los Delegados dé 
Gría caballar ab rirán  reg is tro s  en: 
que consten las Paradas particula
res a.utorizadas provisionalm jenté 
p ara  efectuar la cubrición, nom bre 
deil dueño y relación  con reseña  de
ta llada  de los sem entales de qué 
coiista cada una.

Antes de la énoca de apertura de 
las Parad.as darán conocfmdenfo de 
esto.s casois a la Asociación genera l 
o Ju n ta  provincial de G anaderos y 
enviarán otra relación duplico da al 
Coronel inspcefor de la Zona, el cual 
eilevará a la D irección de Cría ca
b a lla r dos ejem nlares; dicha D irec
ción pa.sará uno a la de la G uardia 
civil p a ra  que por fas fuerzas dé 
esc Im stituto se tenga noticia o fi- 
c i a I d e l  a s P a r  o rl a s au t o ri z a da s y 
de los r  euro ductores deb i dem enté 
reseñados de oue consta  cada una, 
al objeto de oue pueda perseg u ir a 
los infractore.c! de este Peoi'^monto 
y no se co nsien ta  el funcionam ien to  
de otras.

A rtículo 11. En caso de des
obediencia a lo acordado por la J u n 
ta  sobre ap rrtn rq  Up P erad as o .au
torización de funcionarios de se
m entales, in cu rrirá  el dueño de la  
P arada  en la muí fe de 5 00 
y el pago de una indem nización dé 
50 pesetas por cada yegua cubier
ta  por el animí^l rccbezado. la cual 
corresponderá  r1 dueño de la ve,gua 
cubierta. E stas  respon sabilidades' 
serán im puestas por el G obernador 
a p ro p u esta  de la Ju n ta : podrá 
acordarse  tam bién, a p ronuesla  do 
la m ism a, el cierre de la Parara-da, 
y todo ello sin per inicio de la san 
ción penal en riue bub'ese incurri
do por des a ra to  a las leves, sobre 
todo en o^co dn cnv + qv í̂n d.o |,as 
hembras. El cierne de la Parada se 
o rdenará  por el T">irector"general dé 
Afgricultura cuando se tra te  de se
m entales que padiezcan de ■enferme
dades tran sm isih lrs . v por el D i
rec to r de Grfa caballar en los de
m ás casos.

rtícuTo 12. lia  edad de los se 
m entales en las P aradas p a rtic u la 
res no será m enor de tres años, n! 
excgder de diez y seis, pudiendo' 
p ro rro g arse  la cubrición de aq u e- 
Jlos Siementales oue por sus condi
ciones merez'^Hn conservarse  en es
te serví c í o . En cuanto  a la edad 
m ínim a, se entiende habiendo a l-  
canzadn su rnmplefo desarrollo, y 
a los garañones que tengan e s ta s  

; rC'ndicioneq podrá anf ori^ Ó ruseles, a  
1 :U'opuesta de la Ju n ta , a p re s tan  
5 servicio desde los dos años.
I T.n .sl-nda m ínim a será, en g en é -
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ral, (la de siete cu a rta s  y tres  de
dos (1,52 msr.i. E&to no obstan te , 
1̂ D irec to r genera l de Cría caballar, 

ft p ro p u esta  de la  Ju n ta  respectiva, 
pod rá  re b a ja r  la alzada p a ra  c ier
tas com arcas, en relac ión  con la de 
las yeguas y b u rra s  que en ellas se 
produzcan .

Serán desechados los reproductores 
con defectos graves, enfermedades y 
vicios transmisibles o hereditarios, 
entendiéndose como motivos de desca- 
liflcación los siguientes; Vértigo, in- 
m o v i l i d a d j  epilepsia, cataratas, amoeu- 
rosis, fluxión periódica, huélfago, 
hernias inguinales y  crurales,^ esci
rros del cordón o de los testículos, 
melanosis, exótesis de las articulacio
nes y lo-s muy próximos a ellas, h i-  
drartosis voluminosas, lesiones de los 
cascos dependientes de la mala natu
raleza de la sustancia córnea, horm i
guillo, garcinoma y palmitiesos en se
gundo grado, durina, muermo, asma, 
hemiplegia laríngea, tuberculosis, lin- 
fagitis ulcerosa, actimonicosis, botrio- 
micosis, sarna, tiña y^demás afeccio
nes escamosas de la piel, tiro patoló
gico, repropio, falta, de aplomos en 
segundo grado y estadog muy marca
dos de anemáa o demacración.

Para procurar la mejora y unifica
ción en la producción caballar se en
tenderán como razas admisibles para 
eaballos de silla lag razas ^árabe, in
glesa, anglo-árabe, española, tipo 
oriental, y los cruzados de dichas ra 
zas; todos" estos cruzados tendrán tam 
bién acusados los caracteres de la raza 
cruzante o mejoradora. Tamlñén^se 
adm itirán algunas razas del país bien 
definidas, como la navarra, gallega, 
asturiana, losina, etc., y en tiro, el 
bretón, postier-bretón, el trait-bretón  
y el ardanés, no admitiéndose en lo 
sucesivO' nuevos sementales que no 
sean de estas razas.

La Junta de reconocimiento exigirá 
las cartas de origen, o en su defecto 
antecedentes que comprueben la raza 
y  procedencia, y  para la admisión y 
aprobación de sementales tendrá en 
cuenta,"además de la raza, edad y es
tado sanitario, de acuerdo con las an
teriores reglas, su conformación y 
condiciones.

Artículo 13. Del resultado de to
das las autorizaciones provisionales 
ooncedidas darán cuenta los Delega
dos de Cría Gaballar al Coronel Ins
pector de la Zona, el cual extenderá 

^íos diplomas de sementales aprobados, 
jnmitiéndolos para su conformidad y 
firma al Director general, quien los 
devolverá para su entrega a los pa- 
i'adistas cuando se verifique la ins-  ̂
pección de las Paradas.

Artículo 14. Todos log años, al 
])rincipio de la época de cubrición, 
serán inspeccionadlas en sus puntos de 

'residencia por la Junta  detcg^ninada 
en el artículo 3.° las Paradas de se- 
'mentales cnie funcionen en la provin
cia respectiva; no será, sin embargo, 
precisa la asistencia a la visita del 
representante de la Asociación gene
ral de Ganaderos, pero' siempre será 

, citado, pudiendo efectuar acpiélla la 
j Comisión sin asistencia de éste. En 
, las visitas que la Junta efectúe asis
tirá , para auxiliar e inform ar a la 
Kusrna, el Inspector municipal del tén

mino en que la Panada radique o el 
yeterinario que le sustituya.

Durante el mes de Enero de cada 
año, la Comisión inspectora hará el 
proyecto de viaje para inspeccionar 
las Paradas, el cual será elevado por 
el Delegado de la provincia al Coro
nel Inspector de la Zona Pecuaria, 
quien con su informe lo rem itirá a la 
Dirección general de Cría Caballar 
para su aprobación.

El citado proyecto ira acompañado 
del presupuesto correspondiente de 
gastos, indemnizaciones, etc., corres
pondiente únicamente al Delegado de 
Cría Caballar, y de un croquis a se
guir, con sus fechas fijas y bien de
terminadas.

Por .su parte, el Inspector provin- 
ciud de Higiene pecuaria, con los mis
mos datos, solicitará de la Dirección 
de Agricultura, por conducto del Go
bernador, la oportuna autorización 
para efectuar la inspección.

Artículo 15. Una vez aprobados log 
itinerarios se practicará la inspección 
con arixíglo a ellos, dando cu(^ ta  de 
cualquier alteración que impongan las 
circunstancias. Si durante la revista 
do inspección los Delegados fueran 
objeto de desconsideraciones o des
acato por parte de los propietarios, 
solicitarán el apoyo de las Autorida
des locales, y  si no lo obtuvieran a 
■completa satisfacción, darán cuenta 
inmediata y detallada de lo ocurrido 
al Coronel jefe de la Zona, suspen
diendo la visita de aquel punto y con
tinuando el recorrido señalado 

Los Coronóles Jefes de Zona, mien
tras dure el servicio de inspección 
que viene detailándose, estarán en co
municación directa con los Jefes pro 
vinciales, a log efectos del párrafo 
anterior, para poder trasladarse al 
punto donde surjan  dificultades o sea 
necesaria su autoridad para el buen 
desarrollo del servicio, solventando 
las dudas e infracciones con arreglo a 
los datos rem-itidos por el Delegado y 
los que adquiera personalmente.

Si la importancia del asunto lo de
mandare lo someterá al Director ge
neral, para que por la Superioridad 
se aplique la sanción a que hubiere 
lugar.

Artículo 16. En la visita de ins- 
pecí^ón se comprobará la exactitud 
de los datos respecto de los semen
ta le s ,, a.portados por los interesados 
en la solicitud de apertura, y en caso 
de inexactitud se impondrá el opor
tuno correctivo.

En cada Panada, la Jun ta  acordará 
sobre la aprobación de la misma y de 
los se;mentales que la componen, y en 
caso de que estíme en debidas condi
ciones aquélla y éstos, confirmará la 
aprobación y entregará en el acto los 
diplomas de “semental aprobado”.

Guando alguno de los sementales 
padeciere cualquiera de las enferme
dades o vicios señalados en el artícu
lo 12, o tuviera defectos importantes 
como reproductor, la Jun ta  acordará 
su castración, y cuando se tra te  de 
enfermedades contagiosas darán d i
rectamente conocimiento inmediato a 
la Dirección general de Cría Caballar 
y al Coronel Inspector de la Zona.

Si algún semental estimase la Ju n 
ta que no reunía las condiciones de- ■

bidas, pero que podía efectuar la cu -í 
bricíóii sin riesgo para la producción 
pecuaria, podrá autorizarse continúe 
el servicio durante la campaña do 
aquel año; pero prohibiendo en abso-s 
luto su funcionamiento pana los suh 
cesivos, haciendo en el acto y por es -i 
crito la oportuna advertencia ai pa-* 
radista..

La Junta, en el acto de la inspec
ción, podrá proponer lo» córTcctivos 
que se mencionan en el artículo 11,. 
y  en caso de grave riesgo de la ga
nadería podrá acordar por sí el muic- 
dM o cierre de la Parada, dando el 
Delegado conocimiento dé dicho 
acuerdo al Jefe de la Comandancia de 
la Guárdia civil, para que por las 
fuerzas de dicho Instituto se impida 
el que continúe funcionando, y al Co
ronel Inspector de la Zona, quien a 
su vez lo hará  al Director general de 
Cría Caballar, manifestando los mo
tivos y fundamentos de la resolución 
adoptada.

A los sementales que reúnan 'con
diciones inmejorables como reproduc
tores que las hubiesen demostrado en 
cubriciones anteriores, se Ies podrá 
conceder, además ddl diploma de se
mental aprobado, otro de “semental 
recomendable” o “ sobresaliente”, con 
el fin de em ular a los paradistas en 
la adquisición de buenos ejemplares.

Artículo 17. Todo paradista, du
rante di funcionamiento de su indus- ■ 
tria, expondrá en sitio bien visible del 
local de la Panada los diplomas anua-’ 
Ies en que se acredite la aprobación 
de los caballos padres, juntam ento 
con la  reseña de los mismos y los a r
tículos de este Reglamento y disposi
ciones complementarias que por la Di
rección de Cría Caballar se dicten y 
que por ésta se estime conveniente 
lleguen a conociimiento del público.

En la fachadá del local donde se 
halle esfablecida una Parada se ex^ 
pondrá asimismo una plancha o car
tel con la siguiente inscripción: “Pa
rada particular aprobada.”

Artículo 18. Donde se eslablezcá 
una Panada, si existe Inspector munP 
cipal de Higiene y Sanidad pecuarias, 
éste reconocerá a los sementales, así 
como lâ s yeguas y burras que se pre-: 
sentón para la cubrición (ya sean Pa-! " 
radas del Estado, si en el sitio donde 
están establecidas no hubiese Veteri-: 
nario m ilitar o civil contratado, yá 
en las particulares), expidiendo una' 
certificación con la reseña complicada' 
de cada yegua o burra  cubierta, que 
debe guardar el parodista como justi^ 
ficante deí reconocimiento. En las vi-: 
sitas que efectúe la Comisión de ins-: 
pección serán examinad'as dichas cer
tificaciones para averiguar si se há 
llenado este requisito.

El Inspector municipal pecuario vi
gilará e intervendrá el libro-registró 
de que se tra ta  en el artículo 21. Caso 
de no existir en la locajlidad Inspector 
municipal de Higiene y Sanidad pe
cuarias, poidrá la Comisión encargar: 
los servicios que al mismo se enco
miendan a un V eterinario del puebló 
o de alguna locallidad inmediata, se
ñalando en" todo caso el número de 
Parada.s a cada Inspector o. Veterina
rio  para el mejor cumplimiento ó el 
servicio. Asimismo, 'cuando en alguna 
localidad sea muy numerosa la po
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blación equina y la Conaisión crea que 
no puede estar b*ien atendido el ser
vicio con un solo Inspector, podrá 
nom brar uno o más Veterinarios au
xiliares. Los derechos señalados por 
el reconocimiento los percibirán estos 
auxEiares, pero cumplirán las mis
mas obligaciones que los Inspectores 
municipales de Higiene y Sanidad pe
cuarias. Cuandio por no existir Ins
p ec to r m unicipal de Higiene y Sa
ludad pecuarias en el térm ino m u 
nicipal donde &e halle la P arada  o 
ten g a  que a s is tir  aquél a o tras a 
la vez, o si por la d istancia  en
tre  la  P arad a  y la residencia  del 
Veteirinario al que pud iera  h ab i
litarse no pudiera cumplirse - el ser
vicio, quedan obligados los propieta
rios de las yeguas o burras que híi- 
yan de cubrirse a proveerse, previo 
reconocimiento de las mismas, de un 
certificado de origen y sanidad expe
dido por un Veterinario con antelá- 
telón máxima de cinco días antes de la 
cubrición, sin cuyo requisito no po
drán ser abastecidas. El incumpli
miento die este precepto, cuya comi- 
probación hará mensuailimiente el Ins
pector provincial de Higiene y Sani
dad pecuarias ̂ m ientras dure la temi- 
porada de monta, lleva consigo en ca
da caso la aplicación da las sanciones 
previstas en él artículo 11.

El día prim ero de cada mes, duran
te la época de cubrición, además de 
hacerlo en aquellos casos que se con
sidere urgente, el Inspector m unici
pal o di Veterinario habilitado darán 
por escrito cuenta al Delegadp pro
vincial de Cría Caballar de 'la marcha 
'de la cubrición, estado de los semen- 
tles y demás incidencias.'

Del propio modo darán cuenta al 
Inspector provincial pecuario de cuan
to hagan con relación al aspecto sa
nitario y éste comunicará directa
mente a los Inspectores municipales 
las órdenes^ y disposiciones relativas 
a  este servicio, comunicando además 
al Delegado de Cría Caballar el re 
sultado de su visita mensual a las Pa
radas no asistidas por Inspectores mu
nicipales o Veterinarios.

A rtículo 19 Como rem uneración ' 
p o r  los ^servlcios que este R egla- 
m enfu im pone a los Inspecto res 
municipales de Higiene pecuaria, o 
V eterinarios auxiliares, perc ib irán  
éstos la cantidad de cinco pese tas 
p o r cada yegua y tre s  por cada bu 
r r a  que so cubra duran te  Iji tem po
rad a  en la s  P a rad as som etidas a’ 
^u vigilancia. D ic h a  caMidad se sa
t is fa rá  a los p a rad is ta s  por los 
Buenos de las yeguasVo b u rra s  que 
h ayan  de abastecer se, sin cuyo re 
quisito no serán cubiertas, y los 
dueños o encargados de las P aradas 
abonarán  a los Inspecto res o V ete
r in a rio s  las can tidades recaudadas 
p o r este concepto.

Caso de incum plim iento por los 
Inspec to res municipaiLes de las obli
gaciones que a los m ism os se . se
ñera, el Insp-ector provincial de Hi
giene y Sanidad pecuariias incoará 
el oportuno expediente, que, por 
conducto del G obernador civil de la 
provincia, re m itirá  a la D irección 
general de A gricu ltu ra  p a ra  su re 
solución e im posición del ra stigo  

. que proceda; al m ism o tiem po, el 
t Delegado provincial de Cría caba

lla r dará  por su parte  cuenta al Di
rec to r de Cría caballar para  que 
llegue a conocim iento de la Ju n ta  
Superior de Fom ento. Dicho in 
cum plim iento, ejecutado por los 
V eterinarios auxiliares, d a rá  lu g ar 
a que (la Comisión decrete su des
titución, dando cuenta s im u ltánea
m ente al D irector de' Cría caballar 
y G obernador civil, por si la fa lta  
com etida im plicara  la form ación de 
expediente.

A rtículo 20. Toda yegua cubier
ta en P arada  p a rticu la r será  m ar
caba íV'sde el p rim er salto  a fuego 
en eil casco de la m ano derecha, por 
el In specto r m unicipal de Higiene 
pecuaria, y en ausencia de éste, por 
el dueño de la Parada , con la m a r
ca aprobada por la D irección de 
Cría caballar, con el fin de que no 
puedan cubrirse  en la-s p arad as 
del Estado D icha m arca será  cos
teada por los p a rad is ta s .

En caso de desobediencia a este 
precepto  in c u rrirá  el dueño de la. 
P arada  en la m ulta  de 100 pesetas 
por cada yegua que no haya sido 
m arcada, que  será  im puesta  p o r 
él G obernador a p ropuesta  de la 
Ju n ta  y en caso de reincidencia se 
p rocederá-a l inm ediato cierre de la' 
Parada , sin perju icio  de exigir a su 
dueño la sanción penal en que h u 
biese incurrido .

Del propio modo, las P arad as del 
E stado  m arca rán  en el casco de la  ̂
m ano izquierda las yeguas p a ra - 
llenar igual finalidad.

A rtículo 21. En cada P arada  
particular se llevará un lib ro-re
g istro  en el que cada sem ental ten 
drá  un  estado abierto , encabezado 
con su nom bre y reseña, y en la que 
se expresarán  los nom bres, capas, 
razas, edad, h ierro  y térm ino m u
nicipal de que procedan las yeguas 
que vaya cubriendo, y nom bre, ape
llidos y residencia  de sus dueños.

E)1 modelo de este lib ro -reg is tro  
será  facilitado por la D irección de 
Cría caballar.

El referido lib ro -reg is tro  se rá  
co nstaP tem en te  intervenido por el 
In specto r m unicipal pecuario o del 
V eterinario  que haga su s  veces y 
del propio  modo será  exam inado 
po r . la Comisión de Inspección y 
reconocim iento en sus v isitas .

^Artfculo 22. El precio dé la cu 
brición, bien por salto o num ero de 
éstos que el p rop ie tario  de la ye
gua ajuste, es libre, y los dueños 
de las P aradas pueden asignar, sin 
lim itación alguna, la rem uneración  
a isu iifdusiria.

La D irección de Cría caballar, a 
p ropuesta  de la Ju n ta  superior, y 
previo inform e de las Ju n ta s  p ro 
vinciales de Inspección y Reconoci- 
siento, podrá fijar las fechas de 
ap e rtu ra  de las P aradas en d e te r
m inadas com arcas o provincias, 
conform e a las condiciones del m e
dio y conveniencias de la p roduc
ción caballar en cada una.

A rtículo 23. Los prop ie tarios 
podrán  disponer librem ente do la 
ven ta de los sem entales aprobados, 
con la única obligación de p a r tic i-  
parlo  al Jefe  provincial p a ra  su b a 
ja en el reg istro , indicando el n u e
vo propietario  del sem ental.

Igualmente, al expresado objeto, 
dará cuenta al indicado Jefe de loa. 
casos de muerte del caballo o de ser 
éste retirado del servicio de repro
ducción. Se deberá, en todo caso, te 
ner en cuenta la obligación determ i
nada en el artículo siguiente.

Artículo 24. Toda Parada en la qu© 
existan garañones constará además^ 
por lo menois, de un caballo sementaíi 
aprobado, sin cuya indispensable con
dición no podrá funcionar y será ce-r 
rrada al servicio público. Cuando 
trate de una región donde la produc-j 
cíón de ganado m ular sea de conside
ración, la Dirección de Cría Caballar, 
a propuesta de la Junta Superior, 
podrá acordar la supresión del caba
llo semental de la Parada.

Artículo 25. En las visitas de las 
Paradas, la Comisión examinará el 
estado de los sementales, las condi
ciones higiénicas del local donde se 
halle la Parada albergada, el funcio
nario de la misma y la m anera de ser 
llevado al libro-registro la actuacióir 
del Inspector municipal pecuario y 
cuanto haga relación al buen servicio' 
de aquélla, procediendo en el acto a 
corregir las infracciones o faltas en 
aquellos extremos para que tenga atri-.. 
buciónes, y a proponer, en otro casOi,, 
las sanciones 'que estimen oportunas 
á la Autoridad correspondiente.

Artículo 26. Con el fin de dar cum
plimiento a lo í dispuesto en los ar-< 
tículos anteriores, queda term inante
mente prohibido el funcionamiento df 
la^ Paradas ambulantes, y cuando al-' 
gún paradista quiera durante la épo^ 
ca de cubrición trasladar la res id en 
cia de la Parada, lo comunicará coit  ̂
anticipación a. la Junta, para que ésta 
tenfira conocimiento del sitio donde 
se establece y pueda adoptar las' me
didas que crea convenienie para 
debida inspección.

Artículo 27. Terminada la inspetj-; 
ción, la Comisión inspectora redacta
rá  una detallada Memoria, en la que 
se hará constar el resuUado de la 
misma, funcionamiento de las Para
das visitada-s, las deficiencias obser
vadas, modo de subsanarlas y cuanlas 
observaciones le sugiera su celo en la 
práctica de los importantes servicios 
que se le confían. Se hará, además, en , 
dicha Memoria un estudio de la ga
nadería caballar en las comarcas v i
sitadas, determinando las razas exis
tentes y aptitudes de las mismas, sis
temas de reproducción y recría en- 
práctica, y su juicio sobre los mis-* 
mos, número y condiciones de los pO'- 
tros, estudio del suelo y clima en 
lación con la ganadería." y cuantos exAl 
tremog consideren pertinentes para la 
mejora, de la producción equina de la 
provincia.

Dicha Memoria será elevada al Co
ronel Inspector de la Zona pecuaria, 
para conocimiento y acuerdo de la 
Junta regional, y el Coronel Inspector 
dará del propio modo cuenta de d i
cha Memoria y de los informes o re 
soluciones de 1 a Jun t a r egi onal a la 
Dirección de Cría Caballar, que a su 
vez dará cuenta a la Asociación de 
Ganaderos y Junta Superior del F o
mento de Cría Caballar. Si entre los 
miembros de la Comisión hubiese dis
crepancias, se podrá form ular voto ^
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particular, suscrito por el que lo p re
sente.

ArtíciifliO 2:Sv Terminada que sea la 
época de cubrición, los dueño/s de las 
casas de monta darán cuenta al De- 

degado provincial del número de ye
guas beneficiadas con sus sementales 
y, a ser posible, el de los productos o 
resultados de la monta deí año ante
rior, preguntando al efecto a los due
ños o conductores de las yeguas.

E>el propio modo, el Inspector m u
nicipal, al term inar la temporada, re 
m itirá al rai-samo Delegadó un resu-

• men en el que consten las yeguas cu- 
_ biertas y productos legrados en el año
anterior, acompañando además reseña 
de éstos.

Artículo 29. Tanto los Jefes pro- 
yi acial es como los. de las zonas con
servarán en los archivos de sus ofi
cinas antecedentes de cuantas re.^acio
nes y datos, oficios y eomunicach^nes, 
Informes, noticias y prayectos pasen 
por la suy.a res'pectivn., bien, cataloga
dos y especificados, por años y a-.sun- 
ios, a ñn de que en las sustituciones 
del personal continúe firme la orien
tación impTosa, sin solución de conti
nuidad!.

Artículo 30 .. Para favorecer la 
emulación y competencia, base cd  fio- 
recimiento de toda industria, y des
pertar el interés de' los propíeíarios 
en la adquisición de buenos sementa
les, en lodots los concursos .de ganado 
cabaHar comarcales, provincietes o 
regionales que se organicen o celebren 
pdr la Asociación general de Gíinade- 
Tos o entidades locales, con subven- 
.ieión y apoyo del Ministerio de la Gue
rra  en las zonas donde e:5 îstan Para- 

klvos particulares, figurarán al menos 
una sección destinada a los caballos de 
Parad as p ?ut i culares.

Artículo 31. Para la calificación de 
los sGDnentales de las Paradas pa.rti cu- 
lares en los concursos se tenPui en 
cuenta, los considerandos siguienies:

Caracteres étnicos, selección, condi- 
eiones de- transmiisibñidad, prueban 
realizadas en cerlámenes, carreras- o 
concursos públicos y premios alcan- 
zed-ns, número dp yeguas cubiertas- y 
crías obtenidas.

Deberán, por tanto, presentarse al 
concurso certificaciones e informes dol 
Delegado de Cría Caballar de la. pro
vincia y del Inspector de Hiaimie ne- 
cuaria de la localidad, justificativos 
de los tres iiltimos entremos.
■ Adem.és de ios premdos en metálico 
podrán ser otorgadas menciones ho
nor íñ cas a los caballos que se consi
deren dignos de recompensa. A iodos 
Ies será entregpjdo el correspondiente

• diploma con e? titulo de “seanental 
Recomendable

Artículo 32. Para tener opción a 
estos premios es condición indispen
sable que el semental concursante 
pertenezca a la ra.za que corresjconda 
a su Zona pecuaria.

Los premdos se adjudicarán en pú 
blico concurso entre los sementales 
aprobados de cada provincia que vo
luntariam ente a él acudan y qute h u 
bieren padreado una temporada,, por 
lo- menos.

Oonstitulrán o form arán parte del 
furevdo ealiñcador de esta sección es
pecial los Yocaies que integran la Go- 
"̂ îsióm̂  de inspección o- reconocimiento

de las paradas particulares de la p re 
vi n c i a re speot iva.

BI p rop ie ta rio  del sem ental p re 
miado se obliga a dedicarlo a la 
m on ta  d u ran te  dos años consecu ti
vos, por lo menos, bien en su Para
da o en la de o tro  de la provincia, 
si ce rrase  la suya.

Bel importe: del p rem ia  se e n tre 
gará  el 50 por 100  en el acto del 
concurso  y el resto  tran scu rrid o  el 
plazo señalado en el p á rra fo  a n te 
r io r  y cum plida la condición en el 
m ism o fijada, a v irtud  de inform e y 
p ro p u esta  de la Com isión de In s 
pección de la provincia.

Lo m ism o en los casos de .venta 
que en los de m uerte , el p ro p ie ta 
rio dará  cuenta  inm ediata  aJI Je fe  
provincial delegado de Cría caba- 
ba llar.

A rtículo 33. En los concursos 
n acionales organizados por la Aso
ciación general de G anaderos figu
ra rá  una o v a ria s  secciones espe
ciales, destinadas tam bién  a caba- 
ilos sem entales de P arad as p a r tic u 
lares.

Para su . califica’Ci-ó-n se tenf^ran 
en cuenta los considerandos señ a- 
1 ados en e l , arfículo 31,  ̂y adem ás, 
la concurreñcia  y prem ios ob ten i
dos en los concursos locales.

El Ju rado  cali:íicador de estas 
secciones esneciales será  form ado 
por Yo cales de la Ju n ta  superio r de 
Cría caballa^. Además de los P re 
m ios y m enciones podrá o to rgarse , 
si se p re sen ta ra  sem ental de excep
cional m érito , el títu lo  de cam peón 
de semental de Parada Darticular.

A los caballos loremiados en el 
concurso nacionail les será  ap lica 
ble lo establecido en el artícuro  an - 
te rió r,

Caso de v en ta  de los cabaLos 
prem iados en el concurso  nacional, 
el E stado  ten d rá  p re fe ren te  dere
cho p a ra  su adquisición.

A rtículo 34. Cuando el d e sa rro 
llo de las Paradas particulares lo 
aconsejen, podrá la  D irección de 
Cría caballar o rgan izar, de acuerdo 
con la Asociación .general, concur
sos especiales de sem entales de P a 
rad as p a rticu la res .

A rtículo 35. A fin de p ro c u ra r  
la m ayor p ro tección  posible p ara  la 
industrio, poradisíia y facilitar a .'.os 
dueños de P arad as la com pra de 
sem entales de calidad y condiciones 
adecuadas, la D irección general de 
Cría cab a lla r ad q u irirá  anualm ente  
determ inado  núm ero de sementalles, 
A éstos sí  ̂ u n irán  los p roductos 
machos solírantes de las yeguada.s 
del Estado, una  vez seleccionados 
los que deben destinarse a los Depó
sitos de sementales, siempre que re - 
unan lias debidas condiciones y  ̂ ñO 
tengan defectos, enfennedad^ o vicio 
de ios consignados en el a^rtlculó 12. 
Unos y otros serán cedidos a l'oŝ  pa- 
radistas, con sujeción a las condicio
ne míe se estafeiecen en los iartículos 
siguie,ntes.

A rtículo 36, El dueño de la P a 
rada  p a r tic u la r  que desee la conce^ 
sión  de un sem ental disponible- en 
Gría caballar p a ra  este objeto, dem 
berá  so lic itarlo  por escrito  del D i
rec to r general, en in s tan c ia  que en
tre g a rá  al Delegado provin.cial de

Cría caba lla r an tes del l.<> de M aí
do de cada año. En la instancia se. 
o frecerá  el nom bre de dos p rop ie
ta rio s  de la com arca que, caso de; 
h acerse  la  concesión del semental,; 
estén  d ispuestos a ser fiadores del, 
cum plim iento del con tra to  en cuan 
to al pago del im porte de aquél.

La Gomisión de inspección y Iieco-: 
nocimtento, en su visita de inspección, 
practicará las oportunas, averiguacio
nes sobre la seriedad industrial del 
solicitante y garantía y solvencia de 
los fiadores, y redactará el oportuno 
informe en cada caso, no sólo de los 
extremos expuestos, si que tam bién 
acerca de la conveniencia que para la 
producción caballar de la comiarca re-; 
presente la concesión del semental, 
raz.a y condiciones que debe tener 
éste, etc.

Reunidas las solicitudes, de las Pa^ 
radas de la provincia, las pasará a in-; 
forme de . la  Junta  pTOvincial de _ Ga
naderos, y evacuado éste, la Comisión 
inspectora la  rem itirá con sus infor
mes y antecedentes, clasificados por 
orden de preferencia, al Jefe de la 
Zona, cruien la elevará del propio mo
do a la Dírcción de Cría Caballar.

Artículo 37. Recibida,s en ésta las 
solisiiudos de concesión, con sus in
formes V tnq antecedentes de toduis ta^ 
zonas, teniendo en cuenta los semen- 
taiíes comnrados v los sobrantes de 
las y e g u a  rías del Estado, se procede
rá  por dicho Centro, previo informe 
de la Junta ?5uperior de Cría. Caballar, 
a la concesión provisional, teniendo' 
para ello en cuenta la situación y  con
veniencia de la produ.cción cabailajc 
en las diferentes provincias y comar->. 
cas. ]po ra7f>.Q v antitud de los semen-^ 
tales disnonibles y el orden de prefe- 
rencin pri cada provincia asignado por 
la reí'mida Comisión, sin- que contra 
la resolución pueda entablarse recia-: 
ní^ación Pilgnina por parte de los peti-: 
clonarios.

En el acuerdo de la Dirécción s<é 
consignará el valor o tipo de eesióh 
de cada uno de los sementales, qué 
será calcuTndo en los procedentes "dé 
les ve.mTndes del Estado mediante la' 
onorfjma tasación, oue se efectuará 
teniendo en cuenta el servicio protec-: 
for míe ha de realiziarse. Los semenV 
tales adrrnirido'S un dirán ser c-edidoé 
por el pT^erio de co^fe, el que puedé
s e r  TrUoliniUn en p p  9,5 ppp |0O .

Tendrón preferepeia para la con-: 
ceibón, d^ sementales las Parad-as esb 
tablccidas o oue se eistablezcan pori 
las Juntas provinciales y  Juntas locá-: 
tes de íranpdpvn,,q, y asimismo las Pá-< 
ra/U,s  ̂ ncrticulares, pertenecientes ál 
indfvfduo^ y clases de frona retiradO'^ 
oue h.avan nrpafado- servicios de pá-: 
radisfa.s de] Estadu.

é-rhVuio 3,9. El nago del im por
te  del sem ental se e fec tu a rá  en t r e l  
plado'S fg-nelps: el p rim ero , al reá li- 
zarse  1-̂  po-nce.Uóp, y Iq.s o tros, erí 

de De.fubre de cada uno de loé 
años siniuente-s-.

El conopsionario 'se obliga:, po'i* 
eil h e c h o  de acen ta r la cesión, é  
d e s tin a r el sem ental a la reproduc’-* 
ción en la P a rad a  p a ra  que se hu
biera  snlinitado, d u ran te  cinco tem'-* 
p e rad as  sucesivas, obligándose éii 
este tiem no a no ena jenarlo . El in'-* 

' c iimp 1 im i en t  ít de esta;« con'dlclGB,®!
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Bio ti var á e i  c o m i s o d el c ab all o, d el 
que se incauLará la D irección ge
neral, sin deFCcfio el in teresado  a 
recjam ación  ni indem nización a l
guna.

La fa lla  de pago de alguno de los 
plazos úUiraos dará  lu g a r a la ac
ción consiguien te con tra  los fiado
res, caso de que la D irección no 
acordase in cau tarse  del caballo m  
la formia prevista ca el p é rr ifc  an
te rio r.

Ll concesiónaria^jucdrá pagar en 
'el moment-o cl^Jt^concesión. el im 
porte  tohsJv^isfriilando  en este  ea- 

'tína  bonidnación ex trao rd ina- 
■ría del 10 por 100 de anuél.

Artículo 09. ■yAeordada la conce- 
súm  provisional de une tra ta  el a r -  
iículo 33, se com unicará por con
ducto ded Delegado provincial al in 
teresado , al obief.o de que baga 
co n sta r su aceptación, firm ando el 
oportuno  com prom iso, al que se 
u n irá  el de las personas que g a 
ran ticen  el pago.

La en trega  del efec
tu a rá  en el sitio nue en ■cada caso 
se determ ine, previo el pago del 
p rú n e r plazo de su ím norte.

Caso de no acep tar el in teresado  
la  concesión, el Delegado provincial 
dvará cuenta  con u rgencia  a la D i
rección general, p a ra  su adjudi^^a- 
ción a ofro so lic itan te .

Ni el interc'Sado ni los ñ rP ia n te -■' 
cniedarán exentos de la obligación 
de abonar el im porte to ta l, aunque 
el cabaLo m uera o auedara  in u ti
lizado. El pago del seguro del se
m ental será de cuenta y riesgo  del 
P 'aradista.

A rtículo 40. Quedan derogadas 
cuan tas d isposiciones se opongan a 
lo preceptuado en este R eglam ento.

Madrid, 26 de D iciem bre de 1924. 
Aprobado por S. S .—-Antonio Ma- 
gaz y P ers.

EXPOSICTON .
SEÑOR: En instancia que el Alcal

de oonstitucíGnal cl̂ e Barceloina ffeigé 
a  este Direetorio mianiüest^-^lii in
aplazable necesidad ép--^o»ptar una 
l^eS'Glución que nuim.eTo3o-3 oc-
eidentes (Rigr ferrocarril de Barce
lo n a ,^  h a r r ia  oeasí'Ona al haber des- 
íiparecido lo« espacios libres de po-:; 
blación que antes cruzaba, a causa del 
gran desarrollo que la ciudad ha ex
perimentado y por el enorme tráfico 
que sirve esa línea, por la cual circu
lan hasta 1.02(0 trenes en dí-as festi- 
yos, calculándoise en 19 millones la 
íeifra de viaj’eros que serán transipor- 
tados en el año actual, siendo de p re- 
yer un aumento de circulación cada 
vez mayor, que haga todavía más in- 
eornpatible la existiencia del ferroca
rril y  de lois cruces de tránsito  rodado 
en la  calle de Balines y las demás de 
su recorrido. Propone como solución 
hacer subterráneio, en su hrrayor parte, 
el ferrocarril, con supresión absoluta 
dé, t'odois lots pasos a nivel, que tantas

des'grac^as ocasionan ahora, realizan-: 
do las obras el Ayuntamiento y solici-s 
taiido la cooperación del Estado para 
resolver prublema de t^^^jrgraii iraipor- 
tancia. .

Desde h ^ í^ tiem p o , la Administra- 
eióiii.ífVor8Ge, em bien del interés oó- 
tico, cuanto tiende a la disminución 

del numero de los cruzamientos a  n i-  
veil de las líneas férreas con otras lí
neas, carreteras, caiminos o calles, fa
cilitando la sustitueión de los pasos 
en csaiS con di cío nos por otros, supe
riores o inferiores, auxiliando alírunas 
veces y consignando en los Presurrues- 
tos. del Estado cantidadeiS de relativa 
importancia para estos fines.

En el caso que ahora pone de ma
nifiesto el iAlcalde de Barcelona llegan 
ál lím ite máximo los inconvenientes 
y peligros para eí tránsito, por resul
ta r  toda la línea casi un continuo paso 
a nivel, estando, a juicio de esta Pre- 
sídencm, muy justificado que el E s
tado coadyuve, en forma también ex
traordinaria, a la realización de. la em, 
presa que se intenta.

Por eso la moción del Ayunta- 
mieiiio de B arcelona fué acogida 
con g ran  interés por esta Presiden
cia y por el D irectorio M ilitar, que 
juzga, como el Alcalde de Barcelo
na, di6 gran urgencia la resolución 
de un asunto tan grave y que ha( 
tantos años preocupa a tQdpsNpor 
ser evidente la necesi<Mr^de conci
lia r la continuaciprn^íe la c ircu la
ción ráp ida  e p -^ ^ te rla  tan im por
tan te , cmiMií de suprim ir los num e
ro coi denles que ahora ineyita- 
M'émente se producen.

E sta  línea, en los comienzos de su 
explotación, cruzaba los térm inos 
m unicipales de G racia y San Ger
vasio antes de llegar a Sarriá , pero 
actualm ente resulta  to talm ente em 
plazada dentro del térm ino m unici
pal de Barcelona, porque, por h a 
berse fundido con la .capital las po
blaciones antes dichas, h an  sido 
agregados sus términos m unicipales 
al de Barcelona. Llegando el Muni
cipio y el concesionario dei fe rro 
carril de B arcelona a S a rriá  a un 
acuerdo sobre la form a d® rea liza r  
la  explotación en el tiem po que res
ta de la concesión de la línea, el E s
tado puede auxiiar al Municipio de 
B arcelona transfiriendo los derechos 
que la  concesión otorga al Estado 
sobre la explotación y sobre los te 
rrenos ocupados hoy, con la5 insta
laciones todas del ferrocarril, lo que 
p e rm itiría  al A yuntam iento en tra r 
en posesión de éstos, m ejorando la 
circulación y  contribuyendo con la

enajenación de algunos a la  ejeca-i, 
clón de la obra-

Por cuanto antecede, y teniendo 
en cuenta el espíritu que inform a 
lo preceptuado en el Decreto-ley so
bre organización y adm inistración 
m unicipal vigente, el Presidente in
terino del Directorio M ilitar que 
suscribe, de acuerdo con éste, tiene  
el honor de som eter a la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 28 de Diciembre de 1924^
SEÑOR; ;

A L. ñ. P. do Y M.,
A n t o n io  Magaz y  Psn.©.

REAL DEiGRETO
A propuesta del Presidente inte^ 

riño del D irectorio M ilitar, y de 
acuerdo con éste,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 El Estado transfieré  

al Excmo, Ayuntamiento de Barce-; 
lona los derechos que por la conce-; 
sión del ferrocarril de Barcelona a 
S arriá  ie corresponden sobre la ex-, 
planación y obras de fábrica, con 
terrenos del expresado ferpndarril, 
así como los relativos a fd ^ e x p lo ta -  
ción de la línea. A L su b ro g arse  al 
Estado en ea tóg^erechos está oblÍH 
gado a^pesíablecer con el concesio-» 

oportuno convenio p a ra  qué 
'éste pueda realizar la explotación en 
el tiem po que resta de la concesión 
de dicha línea,, sustituyendo él ser
vicio de transportes que hoy efec
tú a  por la línea fé rrea  construida, 
por el que establecerá en el fe rro 
carril en su m ayor parte  su b te rrá 
neo y, desde luego, con absoluta ca
rencia de pasos a nivel, que el ex
celentísimo A yuntam iento de B arce
lona queda obligado a costear y  
constru ir, en sustitución del actual.

Artfculo 2.® Tanto el material fijo 
del actual ferrocarril como el móvil 
porienecienie a la concesión, cuya ce« 
sión no se otorga en el artícuio ante--? 
rior, serán valorados contradictoria-^ 
mente por el Ministerio de Fomento 
y el Ayuntamiento de Barcelona, en 
cuanto se termine la construcción del 
nuevo ferrocarril, y una vez aproba
da la valoración por el Gobierno será 
entregado su importe al Estado por el 
Excmo. Ayuntamiento de Barcelona.

Artículo 3.® Respetando escrúpulo-* 
sámenle la continuidad del servicio y  
haciendo posible si fuera preciso su 
mayor intensificación, el excelenlílsi- 
HK) Ayuntamiienl.o de BRrcelona en
trará  en posesión plena de la expla
nación y obras de fábrica con sus 
teirenos e instalaciones, pudiéndose 
u tilizar asimismo el m aterial fijo
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f móvil, acuerdo con el concesión^ 
rio, para la explotación del nuevo fe-

* rrocarril, cuando no sean precisos pa- 
V ra  el actual, aunque todavía no hu - 
, biera sido aprobada la valoración de

éstos últimos.
; Artículo 4.® Siendo el fundame^ito 
! de las cesiones que se hacen al Ayun- 
, tamiento de Barcelona la urgente ne- 
, cesidad de suprim ir en absoluto to-
• dos los pasos a nivel para evitar con 
' la mayor prem ura los numerosos ac- 
•cidentes que la explotación del ferro- 
‘ carril establecido produce, se obliga 
. al Exorno. Ayuntamiento de Barcelo-
na a empezar las obras del nuevo fe
rrocarril, en parte subterráneo y con 
absoluta supresión de todos los pasos 
a nivel, dentro del plazo de seis me- 

; fies, contados a p artir de la fecha del 
' presente Real decreto, y a term inarlas 
■ en el plazo de tres años, a partir de 
, la misma fecha, bien entendido que 
si las obras no fueren empezadas den
tro del plazo, quedarían de hecho y 
de derecho anulados los preceptos y 

"^cpsiones establecidos en este Decreto, 
y sTiro. se term inaran en el plazo an
tes dispuesto, el Excmo. Ayuntamien
to de Barceloaa.-^n concepto de pe
nalidad, abonaría artEs-tado la canti
dad de l.QO'O pesetas por cada día de 
los que, para term inar las o b r a e ^  
poner toda la nueva línea en explo-^ 
tación, excedieran del plazo para este 
objeto antes prescrito, salvo caso de 
fuerza mayor, debidamente justifícado.

Artículo 5.° El Ministerio de Fo
mento practicará la inspección die las 
obras a los solos efectos del cumpli
miento de lo preceptuado en este Real 
decreto y de las seguridades que de
berá ofrecer la nueva línea para la 
explotación.

Artículo 6.® Queda derogado todo 
cuanto se oponga al cumiplimlento de 
lo que dispone este Real decreto, que 
tiene carácter de Ley.

Dado en Palacio a veintiséis de D i
ciembre de mil novecientos veinticua
tro.

ALFONSO
Pfosidenta interino <Iel Directorio Militar,

; A n t o n io  Magáz y  P e u s .

calidades exigen los E statu tos de 
le Santiago para  vestir el Hábito 

dé l a d n i ^ a ,
Vengo enr^cóncederle m erced de 

Hábito de Caballe^d^dp la Orden m i
lita r de Santiago on ja s  ^ n d ic io n e s  
que los referidos Estatu tos disponem 

Dado en Palacio a veintiséis de> 
Diciembre de m il novecientos vein
ticuatro.

' ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e ii s .

REALES DECRETOS

En consideración a las circuns- 
rtancias que concurren en P . Ju an  
•Kepornuceno Sangran  González Do
m ínguez e Irigoyen, y teniendo en 

;«cuenta que se ha probado cum pli- 
tdamente, a ju icio  de Mi Consejo 
"de las Ordenes m ilitares, que en di- 
fh o  interesado eoncürren cuantas

En consideración a las circuns
tancias que concurren en D. Salva
dor Rivero Pastor O’Neale y M arras, 
y teniendo en cuenta que se ha p ro 
bado cum plidam ente, a juicio de Mi 
Consejo de las Ordenes m ilitares, 
que en dicho interesado concurren  
cuantas calidades exigen los E s ta 
tutos de la de Calatrava para vestir 
el Hábito: de la misma.

Vengo en concederle merced de 
Hábito de Caballero de la Orden i^ i- 
litar de C alatrava en las condiciones 
que los referidos E statutos disponen.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Diciembre de mil novecientos vein
ticuatro.

ALFONSO
Prefiidcüt® interino d d  Directorio Militar,

^A n t o n io  Maüaz y  P e r s .

En consideración A -la s  circuns
tancias que concurren en D. Alfon
so Rincón Gallardo y Romero de T e
rreros, Conde de Regla, y teniendo 
en cuenta que se ha probado cum 
plidam ente, a ju icio  de Mi Consejo' 
de las Ordenes m ilitares, que en di
cho interesado concurren cuantas 
calidades exigen los E statu tos de 
la de M ontesa p a ra  vestir el Hábito 
de la m ism a, .

Vengo en concederle m erced de 
Hábito de Caballero de la Orden m i
lita r  de M ontesa en 'jas condiciónes 
que los referidos Estatu tos disponen.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Diciembre de mil novecientos vein
ticuatro.

' .. ■ . ALFONSO

61 Presidente interino del Directorio Militar,
A n t o n io  Magaz y  P e r s .

En consideración a las circuns
tancias que concurren en D. V icente 
Soler Zacarés, y teniendo en cuenta 
que se ha  probado cum plidam ente, 
a juicio de Mi Consejo de las Orde

nes m ilita res, que en dicho intere-; 
sado concurren cuantas calidades 
exigen los E^statutos de la de Mon- 
tesa para  vestir el Hábito de la 
m ism a.

Vengo en concederle m erced de 
Hábito de Caballero de la Orden m i
lita r de Montesa en las condiciones 
q u eM o ^e fe rid o s  Estatu tos disponen.

Dado eiTM^alacio a veintiséis de 
Diciembre de m il novecientos vein-i 
ticuatro.

A L F O ÍfS a^^

El Pre«ldent« interino del Directorio Militar,
A n t o n io  Magaz y  P e r ?*

En consideración a lo solicitado 
por el General de brigada de Inge-; 
nieros de la Arm ada, en situación 
de p rim era  reserva, D. Ju an  Anto
nio Ruiz y López de C:|rvajal, y de 
conform idad cón lo propuesto p o r 
la Asamblea de la Real y M ilitar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la G ran Cruz 
de la referida Orden, con la anti-: 
güedad del día 26 de Julio  del co-; 
rrien te  año en que cum plió las con-: 
diciones reg lam entarias.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Diciem bre de m il novecientos vein-: 
ticuatro .

ALFONSO
R1 Presidente Interino 3cl Directorio Militar,

A n t o n io  Mag.\z  y  P e r s . ¡

Vengo en disponer que el *Inspec-: 
to r Médico de segmnda clase, en si
tuación  de p rim era  reserva, D. José 
CÍalrac Blasco, pase a la de segunda 
reserva, por haber cumplido el día' 
24 del cOr-rlente mes la edad que 
determ ina la  ley de 29 de Junió  
de 1918.

Dado en Palacio a veintiaéis de 
Diciem bre de m il novecientos vein'i 
ticua tro . , •'

, ALFONSO' •
El Presidente Interino del Directorio Militar»

A n t o n io  Magaz y  P e h b . , ,

Con arreglo  a lo qpe determ iné 
Mi Decreto de 18 de Septiem bre del; 
ano an terior, a propuesta  del JeU  
del Gobierno*, Presidente interino 
del D irectorio M ilitar, y de acuerdó 
con éste.

Vengo en au to rizar al Ministerio 
de la G uerra p a ra  que por la Fábri-*. 
ca Nacional de Productos químieósG' 
y ajustándose a la M emoria, plan^ ’ 
y presupuesto' que ésta h a  íor'm iü’̂ t
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do, se ejecute, i>or administración, la 
construcción de dos ediñcios igua
les, destinados a almacén general 
del establecimiento, siendo cargo' las 
107.249,01 pesetas que importa este 
servicio a la partida de 4.215.420,66 
pesetas que para la instalación de la 
Fábrica Nacional de Productos quí
micos figura en el vigente Plan de 
Labores del Ma^.erial de Artillería 
en la distribución del crédito del 
capítulo adicional, artículo l.**̂ de la 
Sección cuarta del vigente presu
puesto.

Dado en Palacio' a veintiséis de 
Diciembre de mil novecientos vein
ticuatro.

ALFONSO
PreBidente Interino del Directorio Militar.

A n t o n io  Magaz y  P e u s .

Con arreglo a lo que determina 
íMi Decreto da^ ^ -4e-S ^ ü em b jre^ el 
año anterior, a propuesta del Jefe 
!del Goibierno, Presidente interino 
del Directorio Militar, y de acuerdo, 
con éste.

Vengo en autorizar al Ministerio 
de la Guerra para que por el Archi
vo facultativo y Museo de Artillería 
se adquieran de la Fábrica de Auto
móviles y Material de Guerra “La 
Hispano”, de Guadalajara, 30 ca
miones automóviles para carga útil, 
¡de 4-000 kilogramos, con sus co
rrespondientes herrs\mientas y ac
cesorios; siendo cargo las 900.000 
ipesetas que importa el suministro 
a la partida de 3.316.510 pesetas 
que figura en el suplemento de cré
dito de 51.069.601 pesetas concedi
do . al capítulo 3 -°, artículo único de 
la Sección 13, “̂Servicios de Arti
llería”, por Decreto de *8 de Octu
bre último.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Diciembre de mil novecientos vein
ticuatro.

ALFONSO
IBl Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e h s .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidenite interino del Directorio 
Militar, de acuerdo con éste, de con
formidad con lo informado por el Tri
bunal Supremo de la Hacienda públi
ca y con el dictamen emitido por la 
Sección de Hacienda y Trabajo, del 
Consejo de Estado en Pleno y como 
caso comprendido en las excepciones 
<tel -párrafo segundo del artículo 41 
da la ley de Administración y  Conta- 
bálidad,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se concede un suple

mento de crédito de dos millones de 
pesetas al capíftulo 7 .®, artículo único, 
“Servicios de Cría Caballar y Remon
ta” diel vigente presupuesto de/gastos 
de la Sección 13, “Acción en Marrue
cos.—Ministerio;^de la Guerra”, con 
destino a la compra de ganado para 
el Ejército en Africa.

Artículo 2 .® El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a veinte de Di
ciembre de mil novecientos yeinti- 
cuati^o.

ALFONSO
El P resien te  interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s ,

OEPMÍiESffi iiieilEES
G R A C I A  r  J U S T I C I A

; REAL DECRETO
limo. Sr.: El Excmo. Sr. Subsecre- 

tarie encargado del Ministerio de Fo
mento, en Real orden de 5 de Noviem-  ̂
bre últiimio, dice a este Departamento 
lo que sigue:

“Excmd. Sr.: Vista la comunica
ción del Sr. Deilegado regio en el Sin- 

• dicato de Riegos de Lorca dando cuen
ta de que el Juzgado de Loixa no cum^ 
pie la Real orden de 19 de Octubre 
de 1923, y los recursos de los Síndi
cos D. Mariano López, D. Juan Martí
nez, D. Pedro Martínez y D. José Mén
dez contra dicha Real orden:

Resultando que por Real orden de 
dicha fecha y  de acuerdo con lo infor-? 
mado por la Asesoría jurídica en 16 
del mismo mes, se resoilvió que de los 
gastos de la acusación privada de los 
sumarios de que se trataba deben res
ponder personal y exclusivamente los 
que adoptaron eil acuerdo de mostrar
se parle y no los fondos M  Sindica
to, que deben ser reintegradas a éste 
las mil pesetas que anticipó; que el 
Delegado regio debe oficiar ai Juzga=? 
do dándoil'0 coiiocimiiento de eUa re
solución, para que pueda dirigir sus 
procedimien/tos ejeiculivos contra los 
réaílmente responsiables, acompañando 
certificación nominal de las personas 
que adoptaron el acuerdo o los acuer
dos :

Resultando que en 10 de Noviembre 
último eflevó el Ingeniero Relegado re.

gio a ose Centro un oficio exponiendo í 
que el día 23 de Octubre se recibió Ia¡ • 
comunicación trasladando la Real or-̂  
den citada; que el día 19 del mismid : 
mes se había rersonado en el Juzgado ; 
de instrucción de Lorca, al efecto de ; 
embargar bienes del Sindicato pará ¿ 
pagar los honorarios del Procuradoí 
Sr. Guevara, y la efectuó en la forma 
que detalla la comunicación adjunta, : 
por valor de 503,40 pesetas, retiradas 
de la Caja del Sindicato; que el día 22 
del mismo mes se entregó por el Juz-; 
gado al Procurador Sr. Guevara Isí ; 
suma reclamada, según notificación de 
que envía copia; que dado traslado' ‘ 
en 25 al Juzgado de la Real orden d e l, 
19, le contesta el Juez en 8  de Noviemi- ' 
bre con un auto, del que envía copiá» 
y en el que no da cumiplim-isnt.Q a la 
Real 'brdéñTpues^ n devuelve la eaií-  ̂
tidad indebidamente cobrada y retiran 
da de las. Cajias del Sindicato, ni pro-: 
cede contra los Síndicos para que sean 
éstos los que hagan efectiva la suma; 
de lois honorarios y no la Caja dé 
aquél; que de lo expuesto se despren
de que el Juzgado no ha esperado IsC 
resolucióin de e¡se Oentro respecto de 
Ja consulta hecha por el Delegado re
gio, no obstante habérmelo comunica^ .̂ 
do éste a aquél en 8  de Octubre; que 
el Juzgado da a entender que el Dele-:' 
gado regio debe entenderse cotn él por, 
miedio de Abogado y Procurador, y no 
di reo lamiente con carácter oficiail, por, 
lo cual el Comisario interesa que sel 
dicte una disposición por la que se < 
exprese cómo deben ser mantenidas las', 
relaciones cordiales deíl Juzgado con la’ 
Delegación Regia; esto es» si ha de ser 
coimo una entidad 'dependiendo de la 
Dirección de Obras públicas, o, como 
entidad meramente particular:

Resfiilitando que al indiicado oficié 
acompaña copias simples, autorizada^ 
por el Delegado Regió, de los siguien- .̂ 
tes documentos:

1.® Escrito del Procurador Sr. Gue- 
vam pidiendío se proc/ediese al em
bargo y yonta de bienes del Sindicato 
de Riegos de Lorca por la vía de apro-: 
mió, por la oantidiad de 403,4p pese
tas, más las costas, por no haberse 
hecáio efoctívos sus honorarios en la; 
causa seguida con el número 55 dé 
1923, por coacciones, no obstante ha
ber acordado por el Sindicato, en S 
de Octubre, se le pagase esa cuenta y 
la del sumario número 56 del mismo 
año.

2 .® Providencia del Juzgado de 19 
de Octubre de 1923 accediendo a lo 
pedido, originando, sin embargo, por 
la suma de 403,40 pesetas y 100 más 
para costas. '
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3 .̂  Oitro escrito éol Procurador 
Br, Guevara, do 19 de Octubre do 1923, 
pidiendo una tasación de costas su
plem entaria por gastos suplidos y 
otros conceptos.

4.° Proyidencia del Juzgado refe
rido, de 20 de Octubre de 1923, orde
nando la entrega al Sr. Guevara de 
403;,40, pesetas y diSiponiendo se haga 
ía tasación suplem¡entaria.

5.® Diligencia de embargo en las 
oficinas del Sindicato de Riegos, en 
presencia del I>elegado Regio, según 
la que se extrae de la Caja de. aquél 
,o03,40 pesetas en metáiioo.

6 .̂  Oficio d̂el Delegado Regio ai 
Juzgado pidiendo u n  documento para 
justificar la salida de caja de las pe- 
se|iaíS_J5di3y4dp esta comimic es de

-̂ 2® de Octubre de 1923,
7.® Escrito del Procurador señor 

Guevara evacuando el traslado de vis
ta referente a la petición del Inge- 
piero Delegado Regio de que fufee de- 
¡vuelta la caníidaci de 403,40 pesetas, 
pbjeto di0 dicho procedimiento, opo
niéndose a tal pretensión porque el 
pago se había hecho mediante proce- 
dimientó valido legal y con autoridad 
de cosa juzgada.

82  Auto del Juzgado de prim era 
Instaricia de Lorca, de 8 de Koviembre 
úl( lino, por ebcuai se declara que no 
ha lugar a devolver las 503,40 pese
tas que solicita el Ingeniero Delegado 
Regio en el últi¿no párrafo de su co- 
municaciüii de 25 de Octubre anterior, 
dejando expedito el derecho que al 
Sindicato -de Riegos aáásta p a ra  r e 
clam ar en la vía y forma procedente 
en, derecho, tanto el reintegro de la 
expresada cantidad, como a la s  1.000 
pesetas entregadas anteriorm ente por 
■él de las personas que sean responsa- 
bles-, y  ordenando se practique la ta 
sación de costas suplemieníarias que 
estaba solÍGÍts>da; dándose como razo
nes de esta resolución que el proce- 
dimiento se ha ajustado fielmente a 
lagi disposiGiones de la ley ée E n ju i-  
ciamienito crim inal en sus artículos 
121 y 242, sin que contra las provi
dencias dictadas se in terpusieran los 
recursos que -autorizan los artículos 
216 y sigu im ies de la propia Ley, p e r  
lo que quedaiun fimnes; y que rea li
zado el pago al Pm curador antes de 
recibirse la comunicación del Delega
do Regio, no es posible re tro traer el 
procedimiento, puesto que ia entrega 
astá hecha conforme a  ley, y tampoco 
proced’e acceder (en éf) a lo :soliciiado 
en el úUi.ino párrafo de dicha comu
nicación del Delegado Regio (el cual 
Solicitaba que el Juzgado ordenase le

fuesen devueltas las 503.,40 pesetas 
retiradas de la .Caja del Sindicato), 
porque sobre no ser su contenido el 
de la resolución de la Dirección de 
Obras públicas, no está pendiente el 
apremio, sino finido por el pago váli
damente hecho, no obstante lo que el 
Sindicato puede ejercitar sus derechos 
en la vía y forma procedente.'

Resultando que el Ingeniero D e
legado Regio, con com unicación de 
11 de Noviembre últim o, ha eleva
do* a ese Centró instancia de D. Ma
riano López, D. José Méndez, D. Juan 
Martínez P iernas, D. Juan  Martínez 
Pérez Chuecoz, D. Pedro Martínez 
Alcázar, Síndicos del Sindicato de 
Riegos de Lorca, protestando contra 
la Real orden de 19 de Octubre ú l
timo, p t^ n d o -s e  eleve nueva consul
ta  por alegar que fué incomipleta la 
formulada por el Delegado Regio an
teriormente, aportando cuantos datois 
existen en el Sindicato en cuanto a los 
sumarios 55 y 56 de 1923 y pidiendo 
se dicte una disposición por. la cual 
se restablezca la verdad de los hechos 
y de las interv8ncione¡s de cada cual, 
y se declaro que, al iguiail que en to
dos los demás casos anteriores que 
cita y enumera, en que el Sin
dicato actuó por medio de su Dele
gado Regio ante los T ribunales o r
dinarios defendiendo sus derechos, 
se satisfaga por la Gaja del Sindi
cato*, con cargo a la cuenta de gas
tos generales establecido po r la base 
octava del Reglam ento del mismo,^ 
las m inu tas dei Procurador Br. G ue
vara, que ha actuado én ios- sunm- 

Tíob referidos, ejercitando la acusa
ción privada, bajo* la dirección del 
Letrado D. tJosé M aría Gampoy, en 
v irtud  de la escritu ra  de m andato 
que le otorgó el Delegado Regio don 
E ran  CISC o M anr ique de L ar a, en 
no*mbfe del Sindicato de Riegos; que 
el exigirse a l Secretario  del Sindi
cato por Real orden de 6 de Sep- 
tiem-bre de 1887 la eondieión de Le
trado, no lleva anejo el deber de ac
tu a r  an te  los T ribunales en defensa 
de  ios intereses y dereckos dei Bin- 
dioato ; que se declare asim ism o que 
lo® Síndicoís no son respomsab^les per
sonalmente d© lo® acuerdos que adop
ta n , sino cuando se excedieron de 
sus atrmuGíone® regladas o pérjudi- 
que  los intereses del Sindicato y» por 
la  tanto, que no habiéndose excedi
do en sus atribuciones al adop tar el 
acuerdo de Imostrarse p a rte  mí el 
sum ario núm ero 56 de 1923, no han 
Incurrido en responsabilidad alguna 
na  sólo por io indicado, sino porque 
los honorarios y  dcrBchos que re 
clama el Procurado Br. Guevara han

originado por consecuencia del 
mandato* n o taria l que el DelCigado 
Regio ‘Sr. M anrique de L ar a le con
firió en 10 de Febrero de 1923 y no 
por consecuencia del mencionado 
acuerdo de 9 de Julio de 1923; que 
el Sindicato tiene facultades, según 
el Reglam ento suyo, p a ra  adop tar 
acuerdos como el que orig ina este 
recurso, y por todo* ello suprican se 
dicte una resolución revocatoria de 
la de 19 de Octubre y 'com prensiva  
de los extremos ■ indicados:
• Resuíltando que a los indicados ofi« 
cios y recm^so se aDomipañan los si-, 
guientes. documentos-: copia de los
paríiculares de la sesión del Sindicato 
de 29 de Octubre de 1923, en que, al 
dar cuenta el.Delegado regio de la Rea;! 
orden de 19 de Octubre, pro'testaron 
varios Síndicos porque el camino e.m-i 
prendido por el Delegado regio de so
m eter a la Dirección geiiieral asuntO’S 
que el Reglamento del S indi cato alri^' 
huía claramente a éste, y porque con- 
tinuamjente se han ^dionado cantidad 
des por honorarios y gastos de Pro
curadores que han defendido a dicha 
entidad; certificaciones expedidas por 
el Secretario Letrado, con el visto bue
no del Deicigado regio, de diversos paiu 
ticuliares de actas de le® sesiones del 
BindicatG referentes -a interdicios, que- 
:relias criminales, compeiencía.s. y otro® 
asunto® judiciales .seguidos por el Sirn 
dicato en defensa de sus derechos;' 
certificado expedido por ios mismos 
del acia de la sesión de 8 de Octubre 
de 1923., referente al abono de .La cuen
ta reclamiada por el Sr. Guevara, por 
,su intervención en lo® sumarios 55 y 
56 instruido® por lo® sucetso® d.p Abril 
últim o, y do la discusión habida con 
tal matiyo; certificado expedido por 
lo® mismio® de la sesión del día 1.° de 
Octubre de 1923, en que se discutió la 
moción del Br. Martínez Piernas y don 
José Méndez Martínez, referentes á 
la  cuenta del Sr. Guevara; una reía- 
ición de cantidades satisfechas por el 
Bindicato, por actuacioaeg judiciales y, 
otorgamiento de poderes referentes á 
las misma® desde 27 de Octubre de 
1908 hasta  el 23 de Octubre de 1923, 
ontre la cual se incluyen ios honora
rio® satlsfeches al Sr. Guevara en loé 
tío® sumariois exjiresados números 55 
y  56 de 1923 y en los sumarios 31 y 
17 de dicho año, conslandQ en ella que 
el Delegado reg-io D. Joaquín Moren© _ 
Musgo ha ingresado en arca.3 del Bim 
dioato 309 pesetas que fueron enire- 
gatías al citado Br. Guevai'a per lib ra
m iento nóimero 435 d.el dta 30 de Agos^. 
to último, referente al sumario citad© 
número 31 que m  sigue por delito de
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diesa&aito al comisiionado ejeroutor del 
Juzgado de aguas :

Hesultaudo que asiimisauo se aeom- 
paña al escrito en que se formuía d  
3?íecurso citado los siguientes docu
mentos: copia del Real decreto de 10 
&e Junio de 1847, por el cual se creó 
el S indicato de Ri ego s de Lo rea y se 
regularon sus atribuciones, en cuya 
üspoisición se comprenden, entre oti'os, 
los siguientes artículos: “Artículo 2.® 
Prim era clasifijcación. Corresponden al 
íEstadOí: l.o La propiedad del pantano 
)de Valdeinfierno. 2.® La de los panta- 
nois de Puentes... Cuarta clasificación. 
Corresponden a la Empresa los inte
reses especiales de la localidad: 1 .® 
La distribución, división y venta del 
ixso de las aguas. 2.® La recaudación y 
distribución de los fondos que perte
necen al Estado y a los particuíares. 
;S.o La de las aguas de la Paca y lals 
de Miras y Nublo. 4.® La adm nlstra- 
clón y conservación de los pontones y 
'alcantarillas sobre las acequias dé rie 
go. s.'’ La del pantano de Yaideinfierno; 
íy 6 .'’ La' de los restos del de Puentes. 
Artículo 3.0 Los ramos contenidos en 
la primiera dlasificación pasarán al 
Sindicato que se establece. Artículo 4.o 
P ara  el riego comprendido en la cuar
ta  clasificación se establece un Sindi
cado. Artículo 5.®, Para presidirle me 
reservo el nombramiento de un Di
rector y un Subdirector, a propuesta 
en terna dell Jefe político. Artículo 6 .® 
Lorresponde al Sindicato, por punto 
general, la deliberación de los ramos 
ique son objeto d'e su establecimiento; 
3a acción del mismo, o sea la ejecu
ación de SUS' acuérdos, y la gestión de 
isu adm inistración queda a cargo del 
[Director... Un Reglamento especial 
determ inará... la organización del Sin
dicato y  las respectivas atribuciones. 
Artículo 7.® Las cuestiones que ver
sen sobre propiedad o posesión son de 
Ja conapetenciia de los Tribunales ci- 
Snile®. Artículo 9.® Habrá un Comisarlo 
5fegio... 2 .» ü n  folleto conteniendo el 
Reg^xamento del Sindicato de Riegos 
:de Lorca, aprobado por Real orden de 
2 de Febrero de 1859, el cual com- 
pTende, entre otros, los siguientes 
tículoís: Artículo 1.® La administra-: 
ipión y régimen de los riegos de Lor- 
p  comprende las aguas de los ríos 
Luchena, T ürrlllas y  Yólez, que for- 
toan el Guadalencín; la de los alum - 
jbramientois de la Paca y Presa, la del 
¡pantano de Yaldenfierno y el de Puen
tes. Artículo 4.® El Sindicato se com
pone de un Director, de nombramien
to de S. M., que reun irá  el carácter de 
Juez de aguas, y 10 elegidos, según 
Sfeho artículo y  la Real orden de £ de

Junio de 1884, habiéndose creado "él 
cargo de Delegado regio, en sustitu
ción del de Director, por Real decreto 
de 11 tde Julio de 1887, capítulo 2 .°, a r
tículo 1.® Corresponde al Director la 
representación del Gobierno en el Sin- 
dicpxito lía presidencia diaria de la 
ven ta  de aguas en el Alporohóíí.
3.® La ejecución de todos lo-s aouer- 
d:os del Sindicato y la gestión  de su 
adm in istrac ión  en lo económico y 
gubernativo; y 4.®, la represen^'ación 
en los Tribu7ial^s del común de regom,^ 
tes y  el sostenimiento de sus derecho:s. 
Capítulo 3>, nrtiVidn 7.® El D irec
to r del-S indicato  ten d rá  derecho a 
vo tar, como rep re sen tan te  del Go
bierno, por la s  propiedades del E s 
tado que conserva el Sindicato en 
u su fruc to . A rtículos 17 y 18. Co
rresponde al Sindicato la  de libera
ción acerca de los ram os que son 
objeto de su  estab lecim iento , a.si 
como sobre todo lo que tenga re 
lación con la m ejo ra  y conservación  
de la s  acequias, d istribución  de 
aguas, pasto s, arbolado, arriendo  y 
p e rm u ta s ... Cuidairá tam bién dél 
SGistenimiento de lois dereoIiGs del 
comóm de regan tes. Capítulo 6 .», a r 
tículos 11 y 14, H abrá un S ecreta
rio dé nom bram iento  del Gobierno, 
a propuesta del Director, que au
x ilia rá  a éste en cuantos negocios 
tenga a bien confiarle, el cual, se
gún Real orden de 6 de Septiembre; 
de 1887, ha de ser L etrado . 3.® Co
pia sim ple del poder otorgado ert 
L orca en 10 de Febrero  de 1923, an 
te él N otario D. F rancisco  Escobar, 
p o r D. F rancisco  M anrique de L a - 
ra  y B erri, como Delegado regio eií 
el S indicato de Riegos de dicha ciu 
dad, en nom bre de dicha entidad y 
en v irtud  de las facu ltades que le 
confiere el artículo 1.®, -capítulo 2 .® 
del Reglamiento del m ism o, confie^ 
re poder, en tre  o tros, aJ P ro cu rad o r 
de L orca D. A ndrés G uevara, p a ra  
in te rp o n er recu rsos y querellas y 
m o stra rse  p a r te  en los procesos que 
sé instruyan, con cuantas flacultades 
sean anejas al cargo de Procurador, 
obliigándOiSe en: su referM a cualidad  
de Delega'do reg io  del Binidipato de 
Riegos de Iio rca a bespefiar y cum 
p lir cuanto hicieren los mandatariois 
en virtud de este , poder :

ConsidcTandd que son do.s las 
cuestiones susc itadas en' e s té  ex- 
pédiente: una él recurso interpues
to por varios. Sindicatos del Sindica
to de Riegois de L orea co n tra  la 
Real orden  de 19 de O ctubre de 
1923, solicitando al p ropio  tiem po 
se hagan  la s  declaraciones enum e
rad as en «u lu g ar respectivo , y o tra

la planteada por el Comisario regio 
en dicho Sindiciato, referente al pa
go hecho al Juzgado de L orca de 
los derechos y honorarios rec lam a
dlas po r él P rocu rador Sr. G uevara 
y la en que haya áQ]
sotstener sus com unicaciones con el 
Juzgado de in strucción  de la  in d i-

C onsiderando que la  Real ordeií 
de 19 de O ctubre de 1923 te rm ina  
la  vida adm in istra tiva  y c o n tra  ella 
no se da recurso  alguno en  vía ad
m in istra tiva , sino él contencioso,, 
conform e a la ley de 22 de Jun io  
de 1894, puesto  que es definitiva, 
causa estado, ejs dec la ra to ria  de de- 
reclios y no podiendo la Adminis
trac ión  volver de sus acuerdos d e - 
claralorios de derechos, según cons
tan te  ju risp ru d en c ia  del Tribunail 
S uprem o:

Considerando que aun cuando qu i
siera prescindirse de tal considera
ción, que es esencial y obsta a toda 
modificación adm inistrativa de la 
Real orden, aún así hab ría  de ser 
confirm ada puesto que Jos puevos 
elementos de juicio' y datos ap o rta 
dos, lejos de desvirtuar los funda
mentos de aquélla, los ratifica de 
una m anera plena:

Considerando que según el Real 
decreto de 10 de Junio  de 1847 y 
según el. Reglamento' aprobado por 
Real orden de 2 de Febrero de 1859, 
el Sindicato de Riegos de Lorca es 
un organism o oficial, no una Socie
dad p a rticu la r autónom a, encargada 
de adm inistrar y d istribu ir las aguas 
del pantano de Yaldeinfiernos y otras 
de dominio público de los ríos L u
chena, T re rr illa  y Yélez, que fo r
m an el G uadalentín, bajo la direc-: 
ción de un representante del Go
bierno, llamado allí Director, hoy 
Delegado Regio, designando preci
samente en razón a las propiedades' 
del EstaBo que el Sindicato tiené 
en usu fructo  según dice el a r tíc u 
lo 7.® del capítulo del Reglam en
to y el Real decreto de 1847 en va
rios artículos, y por tanto dicho or-» 
'ganismo no puede actuar librem en
te y pbr sí como cualquier Sociedad 
privada o particu lar, sino su je tán 
dose estric ta  y rigurosam ente a les 
Reales decretos y Reglamentos d ic
tados, que son norm a que presidie
ron  y rigen su establecim iento; y 
sus fondOB tienen po r ello c a rá c te r  
oficial y están sujetos a la ley ds 
Contabilidad:

Considerando que, segó o el a r
tículo 5*" del R eal decreto de 16 de 
Marzo de 1886, 1.® del D ecrolo-ley 
de 12 de Enero de 1915 y R egla-
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ínento de la Dirección de lo Conien- 
oiojso de 28 de Abril de 1923, la re
presentación del Estado, en juicio  
ante los Tribunales, en todos los 
asuntos civiles y criminales que le 
interesan, corresponde excusivamen- 
te a los Abogados del Estado, sin 
necesidad de valerse de Procurador 
(artículo 46 del Reglamento citado); 

y siendo el Sindicato de Lorca un 
organismo del Estado, según lo 
constituyeron sus dis,posiciones, or
ganismo no debe ser representado 
más que por el Abogado del Estado 
respectivo:

Consíiderando que contra la v i
dencia y eficacia pai a el caso actual 
del Real decreto de 16 de Marzo de 
1886 y Decreto-ley de 12 de Enero 
de 1915 y Reglamento de 28 de Abril 
de 1923, no puede prevalecer en 
modo alguno los artículos 1 .®, nú
mero 4.° del capítulo 1 ° y 18 del 
capítulo 3.® del Reglamento del Sin
dicato, aprobado por Real orden de 

 ̂ de Febrero de 1859, porque está 
derogado como de fecha anterior 

, por las disposiciones posteriores an
tes citadas, que regulan especial
mente la representación del Estado 
in  juicio y son por ello de preferen
te y exclusiva aplicación;

Considerando que aunque a los dos 
irlículO'S citados del Reglamento de 
1859 se les quisiera dar eficacia, sólo 
in  hipóitesis se dice había dle limatar- 
íe  su alcance a sus términos literales 
y no expresando éstas sino que el Co
m isario Regio tiene la representa
ción del común de regantes ante los 
Tribunales, y le corresponde sostener 
BUS derechos, los cuales ha de soste
ner también el Sindicato, es indudla- 
ble que tales facultades se referían 
únicamente a la defensa de los dere
chos de éstos frente a un tercero ex
traño a ell0)S que los atacase; pero no 
puede ser invocado en el caso en cues
tión en que precisamente se trata d’e 
actos d'e los regantes, •concurrentes al 
Xlpochón, en los días 24 y 25 de Abril 
de 192o, contra el Comisarlo, y por 
tanifc, ni los^,sumarios j referfan a 
defensa de los deredhos del común de 
regantes ni hay posibilidiad de invo
car la representación de tal comuni
dad para ir contra ellos mismos, y es 
evidente que no tienen la menor apli
cación los preceptos del citado Regla
mento:

Gonsiderandó, por último que 
el citado Reglamento de 1859, en 
todo caso ha de estim arse m odiíl- 
cable por el aprobado por Real 
orden de de 13 de Julio de 1891, 
para la venta dé aguas dél propio Sin- ^

dicato de riegos de Lorca, y diispuesto 
en el artículo 33 de éste que si dentro 
del local del Alporchón se cometieren 
falta;s que así lo exigiesen, no pasara 
el tanto de culpa a los Tribunales sin 
autorizar que el Sindicato ni el Co
misario se muestren parte en los su
marios, aquéllo es lo único que legal
mente cabe, hacer, y al hacer lo con
trario y sin autorización superior es 
evidleiite que hubo extralimitación de 
facultades.

Cónsiderando que contra esta doc
trina, basada estrictamente en las 
disposiciones orgárdcas del Sirudicato 
y en las vigentes para la representa- 
ción del Estado, en juicio no cabe in
vocar precedentes, pues si otrais veces 
no se ha hecho lo debido significa que 
esté bien hecho ni que ahora haya de 
hacerse lo mismo.

Considerando que el moisttrarse parte 
en los sumarios el Comisario Regio, 
Sr. Manrique de Lara, en norqbre del 
Sindicato, y al ratificarse el Vicepre
sidente, Sr. Méndez, en oficio de 19 de 
Julio de 1923, los nombramientos he
chos por aquél haciéndose solidario 
de lo  ya hecho en nombre,^ asim ism o, 
del Sindicato, hubo extral imitación de 
facultades, y ha de estimarse hecho 
exclusivamente por su cuenta propia, 
y, por tanto, las consecuencias de ello 
— p̂ago de Jas costas correspondien
tes la nadie más que al Comisario y 
a todos los que adoptaron esos acuer
dos solidariamente corresponde sin 
que la Administración tenga que de
cir la parte de cada uno.

Considerando que ni eil Reglamento 
de 18^9 ni la Real orden de 1887 atri
buyen ai Secretario Letrado la repre
sentación del Sindicato en juicio, ni 
aunque se la atribuyera tendría la me
nor eficacia, por lo ya expuesto:

Coi^iderando, en cuanto a la segun
da cuestión propuesta, que dispuesto 
por el artículo 15 de la ley de Conta
bilidad que ningún Tribunal podrá 
despachar mandamiiento de ejecución 
ni dictar providencia de embargo con
tra las ren^s y caudales del Tesoro, y  
que los que fueren competentes para 
conocer de reclaniaciones de créditos a 
cargo de la Hacienda pública en favor 
de particulares, dictaran sus fallos 
declaratorios de derecho de las partes 
y podrán mandar que se cumplan 
cuando hubiesen causado ejecutoria; 
pero su cuiuiplimiento tocará exUusi- 
vamente a los Agentes de la Admím^- 
tradón, quienes, Mutorinados por el 
Gobierno^ aî ^̂ ordarán y verificarán el 
pago en la fornia y denjtro de los IL 
mite^ etílablecidots en los pi'esupues- 
tps y con arreglo a las disposiciones

legales, - y  siendo indudable que lO'̂  
fondos del Sindicato de Riegos de Lor-: 
ca, dado el origen de las propiedades; 
que éste usufructúa, son fondos pú-: 
blicO'S, es incuestionable que el Juz  ̂
gado no podía ni debió embargar loiSfi 
fondos del Sindicato, y quo cuando lo; 
intentó por primera yez, inmediaia-: 
mente debió acudirse al Gobernadorj 
civil para que suscitase competencia á 
aquél, según dicho artículo y el 27 dé 
la ley Provincial, 1.® y 2.® del Real 
decreto de 8  de Septiembre de 1887;j 
pero no hecho esto y consentido', por. 
el contrario, el embargo, la aplicacióri 
de rondos y el pago hecho con ellos aíl' 
Procurador, sin entablar recurso al
guno, no cabe volver sobre ello y ha 
de estarse a lo hecho, que no puede 
ser alterado, pues, según el artícu
lo 3.® del Real decreto de 8  de Sepw, 
tiembre de 1887, no pueden suscitar-, 
se competencias en asuntos t'ermina-í 
dos, y las resoluciones judiciales, por. 
ser firmes, no pueden ser revocadas:]

Consiiderando que no habiéndose 
ajustado el Juzgado a lo prevenido ert 
el artículo citado de la ley de Conta
bilidad, debe ponerse el hecho en co-? 
nocimiento del Ministerio de Gracia' 
y Justicia, para que le dirija la ad
vertencia oportuna para lo sucesivo.^

Considerando que habiendo salido] 
de los fondds del Sindicato una can
tidad que no debía, ha de serle rein-í 
legrada por los responsables de su  
pago, que son el Sr. Manrique de Lars¿ 
y los Síndicos que tomaron el acuer
do de mostrarse parte en los suma
rios, según se dijo antes.

Considerando, en cuanto al otro ex-í 
tremo de la consulta del Coimisaric  ̂
Regio, que si éste tiene conocimiento] 
de hechos que a su juicio hagan pre
cisa la intervención del Juzgado, debe] 
ponerlos, si son dle carácter criminal,5 
en conocimiento del Fiscal de la Au
diencia y al mismo tiempo del Abo-j 
gado del Estado, para que éste obten
ga la autorización oportuna para de-» 
ducir las acciones correspondientes^ 
no teniendo, por tanto, el Comisario] 
que entenderse directamente con el 
Juzgado. Oídos la Asesoría jurídica dé 
este Ministerio y la Comisión perma-i 
nente del Consejo dé Estado,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdé, 
con el Directorio Militar, ha tenido á 
bien disponer:

1.® Que no cabe reformar la Real 
orden de 19 de Octubre de 1923, por 
ser sólo recurridia ante el Tribunal 
Supremo, debiendo estarse, en tanto, 
que éste no la revoque, a lo resucité 
en ella.

2.® Que el ejercicio de las acciones
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fen reipa'osentación d-el común de re- 
’gíinies ante los Tribunales, en soste
nimiento de sus derechos, correspon
de exclusivamente al Abogado del Es
tado respectivo en nombre del Sindi
cato.

3°  Que se ponga en conocimiento 
del Ministerio de Gracia y Justicia la 
conveniencia dle que se llame la aten
ción de los Sres. Jueces acerca de la 
necesidad de abstenerse de dictar, ni 
míenos ejecutar, resoluciones que con
tradigan lo expresamente dispuesto en 
la ley de Contabilidad.

4.® Que si el Comiisario Regio tTT- 
ne noticia de algún hecho que requie
ra la intervención judicial, debe co
municarlo al Fiscal ô  al Abogado del 
Estado, según su naturaleza.

Lo que de Real o‘rden comunico 
a Y. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 5 de Noviembre de ,1924. 
Pedro Yiyes.”

Lo que de Real orden traslado 
á Y. I. para conocimiientq de lo-s Juz- 
gados del territorio de esa Audiencia 
y demás efectos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 2 d de Diciembre 
de 1924.

M Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

geñores Presidentes de las Audiencias 
, territoriales.

S O B E R N A C Í O M

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .)’ 

jBe ha dignado expedir el Real de- 
creto siguiente:

“De conformidad con lo preveni
do en la ley de Presupuestos de 
1835, en la base 5.*̂  de la ley de 14 
de Junio de 1909 y en la de Bases 
de 2 0  de Julio d'e 1918 y a propues
ta del Jefe del Gobierno, Presiden
te interino del Directorio Militar,

Yengo en declarar en situación  
de jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al 
Refe de Administración de segunda 
clase de Correos D. Demetrio B al- 
buena Fernández, que causará baja 
en el servicio activo ©1 día 24 del 
actual, que cumpl’̂  la edad regla
mentarla, concediéndole al propio 
tiempo y como recompensa a sus 
servicios, los honores de Jefe su
perior dé Administración civil, 11- 
t)res de gastos y con exención de 
toda cíase de derechos, segúri lo es

tablecido en la base 4.*, letra D de 
la ley de Presupuestos de 29 de Ju
nio de 1867 y en el artículo 22 de 
la Instrucción aprobada por Real 
Decreto de 5 de Diciembre de 1924. 
ALFONSO. — El Presiid ente Inter i no 
del Directorio Militar, Antonio Magaz 
y pérs”.
- De Real orden lo a Y. I.
a los efectos oportunos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 23 
de Diciembre de 1.924.

El Subsecretario cncará'ado del despacho,

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Gomuni 
caciones. :!

Ilm’o. Sr.: Yisto el ex^pediente del 
concurso convocado por Real orden 
de 26 de Noviembre último, anun
ciado en la Ga c et a  de 27 d e l mismo 
mes, para la provisión de las Ins
pecciones de Sanidad de Gueíicá, 
Huesca, León, Logroño y Teruel, en
tre los Inspectores en activo, los 
excedentes del Cuerpo y en expec
tación de destino, así como las que 
pudieran resultar vacantes con mo
tivó del mismo:

Resultando que dentro del período 
señalado en la convocatoria, han so
licitado plaza D. Andrés Núñez del 
Río y D. Juan Durich Espuñes, Je
fes de Negociado de tercera clase; 
D. José María Cañadas Bueno, Ofi
cial de primera clase de Adminis
tración civil; D. Pedro Zarco Bo- 
hoirques, D. José Yega Yillalonga, 
Dy Andrés Prior, D. Manuel Such 
Sanchiz, D. Mauro Martín de Prado 
y D. Honorato Yidal Juárez, oposi
tores aprobados ;e ingresados en el 
referido Cuerpo de Inspectores pro
vinciales de Sanidad, en expectación 
de destino:

Visto él Reglamento órgánicd del 
Cueripo de Inspectores provinciales 
de Sanidad de 26 de Agosto de 1920 
y la Real orden de 26 de Noviembre 
último:

Considerando que este Concurso 
se ha ajustado a las prescripciones 
fijadas en la convocatoria y que se 
han tenido en cuenta las respectivas 
peticiones de los concursantes y el 
número que cada uno ócupa en el 
escafafón de antigüedad,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo informado por la Comi
sión permanente del Real Consejó 
de Sanidad j  lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer que se apruebe dicho con
curso y, en su virtud, que se otor
guen los ñoTUbramienltís siguientes:

D. José Cañadas Bueno, Oficial dé 
Administración civil de primera cla
se, Inspector de Sanidad do la 'p ro 
vincia de Logroño; D. Pedro Zarco’ 
Bohorques, opositor núm. 1 de loa 
aprobados e ingresados en el Guer-4 

po, Inspector de Sanidad de la pro'-< 
vincia de Cuenca, con la categoría; 
de Oficial de Administración civil dé 
primera clase; D. José Yega Yilla
longa, opositor núm. 2 , para igual 
cargo en la de León, con la catego
ría de Oficial de Administración ci
vil de primera clase; D. Andrés Ló
pez Prior, opositor núm. 3, pará 
igual cargo en la de Pontevedra, con 
la categoría de Oficial de Adminis-^ 
tración civil de primera clase; don ' 
Manuel Such Sanchiz, opositor nú- ' 
mero 4, para igual cargo en la dé , 
Teruel, con la categoría de Oficial 
de Administración civil de primera 
clase, y D. Mauro Martín de Prado, 
opositor número 5, para igual car
go en la de Huesca, con la categoría 
de Oficial de Admiinistración civil 
de primera clase.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su cónocimiento y efectos consi-: 
guientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 22 de Diciembré 
de 1924.

EJl Suljsecretarlo encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad.

f f lM S T M C IO N  CENTRMi

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

TRABAJO, COMERCIO E IN
DUSTRIA.

s u b s e c r e t a r ía
De conformidad con lo di&puestó éil 

la Real orden de esta fecha se anun
cia al turno de concurso especial de 
traslado una plazia de Profesor de tér
mino con destino a las enseñcjizafi de 
Francés, vacante en la Escuela Indut-í 
trlal de Cádiz, dotada cori el suodo (Je 
4.090 pesetas y demás yeiilAjas que 14 
léy concede.

En este concurso sólo podrán toméis 
parte los Profesores de término d0  
Escuelas Indúístriales que dese(mipeñci& 
en propiedad asignatura i^ual a la va^ 
cante, según dispone el párrafo quin-i 
to de la Real orden do 30 de Octubrt 
de 1919.

Los aspirantes dirigirén s?u« ins
tancias a este Ministerio, en el im< 
prorrogiable plazo de veinte días na* 
Cúrales, a contar del siguiente de la 
publicación de este anuncio en la Ga-< 
CETA DE Ma d r id , por conduelo y  con
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inforTne de stis rí^pectivos Jefer,, y 
acompañadas de los iustiñeanles de 
sus méritos y servicios.

El plazo de veinte días a que se re 
fiere el párrafo anterioV, se amplía eu 
qiimcc días más para los ProfesO'res de 
las islas Canarias que deseen acudir 
al concurso.

Este anuncio, debe publicarse ade
más en los Boletines Oficiales de pro
vincias y, por medio de éstos, en las 
Esc u e las Ind u str i al es.

Lo que se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que 
asi se verifique, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 15 de Diciembre de 1024.— 
El Bubsecretario, E. Autiós.

jiF-jáTUPSii m P É m m  m n m ^  
T eiA

YiS'ta la instancia suacrita por el 
Preisideiite de la entidad deportiva 
Penya Rliin, de Barcelona, solicitan
do autorización para celebrar una ca
rre ra  de motociciletas y autociclo6’, de
nominada “Kilómetro' lanzado” :.

llesultando que, según el Reglamen
to que se acompaña, lo que se solici
ta es celebrar dicha carrera el día 28 
do Diciembre de 1924:

ConGiderando dicha petición de 
acuerdo ccn la' Real orden de 16 de 
NoYiemtjre de 1923, y aceptando la 
aprobación del Reglamento con la mo
dificación propuesta por el Real Au
tomóvil Club de España,

B. M. el Rey (q, D. g.), se ha servido 
autorizar dicba carrera, con arreglo ai 
R.eglamento que se . acompaña.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para, su conocimiien- 
to efocios. Dios guarde a V. S. mu- 
chO'S años. Madrid, 24 de Diciembre 
de 1924.— Ê1 Jefe superior de IndutS- 
tra, Llores Posada.
Señor Presidente d'B la entidad depor

tiva Penya Rhiii, de Barcelona.

ñ B m .jm E m r o  
de la ppueMa laiisadá-

Uño

ArLíenlo l.o Penya Rhin organi
za pana el 28 de Diciembre de 1924 
una prueba de kilómetro lanzado, que 
se correrá sobre trozo escogido entre 
los kilómetros 4 y 8 de la canr;et?era. 
de Baíbadell a Castellar, establecién
dose el tieuiípo de cada concursante 
por el-prom edio que resulte de los 
empleados en los recorridos de ida y 
TOella que cada uno de ellos tendrá 
qme realizar.

f  I ' Rulo 2 .® Esta prueba se d isp ir 
tuvi de acuerdo con los Reglainientos 
gem -ales del Real Automóvil Club 
de España y de la Federación Moto- 
c k b -ía  .Española:

A lcenlo 3.P Bn esta carrera po
drán correr: velomotores, motos so
las. motos con sidecar, ,cyelec-ar3 y 
eocbcs, distribuidos en tres grupos: 
Ornou Tim&m&y Orupo S-port^y Qru- 
p ) Rarreras.

Eo cada uno de estos grupos las 
iO'v •q n ? io n es ,; a ju stá n d o se  a  lo s  r e -  
R" L f s ■ qíi0 en este RegMrnCTto. se

detallan, podrán hacerüa las Casas 
constructoras a representantes, de
biendo fijar la marca de los vehículos 
inscritos pudiendo utilizar los re 
sultados obtenidos en la cfarrera para 
pública propaganda de tales marcas 
y de Los accesorios utilizados por los 
concursantes.
. Artículo 4.0 Dentro de los grupos 
señalados, los vehículos se dividirán 
en las siguientes categorías:;

Motociclos.

íl.  ̂ categoría. Yielomotores hasta 
loo c. c. de cilindrada.

ídem. Id. hasta 125 c. e. de id.
|3.̂  ídem.. Id. hasta 150 c. c. de id.

ídem. Motocicletas hasta 175 c. c. 
de id.

5.  ̂ ídem. id. hasta ROO c. e. de id.
0.  ̂ ídem. Id. hasta 350 c. c. dé id.
lA  ídem. Id. hasta 560 c. c. de id.
6 .̂  ídem. Id, hasta 750 e. c- de id.
0.^ ídem. Id. hasta 1.000 o. c. de id.
10 ídem,. Motos con sidecar hasta 

350 c. c. de id.
11 ídem. Id. con id. hasta 600 c. o. 

de id.
12 ídem. Id. con. id. hasta 750 c. d. 

de id.
i 3 ídem.. Id. con id. hasta 1.000 c. c. 

do id.
14 ídem. Cyclecars hasta 350 c. c. 

de id.
15 ídem. Id. hasta 500 c. c. de id.
16 ídem. Id. hasta 750 c. c. de id.
17 ídem id. hasta 1.100 c. e. de id.

Cochee.

1.  ̂ categoría.. De 1.101 c. c. a 1.500 
c. c, núm/ero de personas a bordo:’ 
dos, peso minimiO', 650 kilogramos.

\2.̂  ídem,. De 1.501 c._c* ^  S.OOq .o. c. 
número de pereonais á, bordo:, tres;' 
pese m.íiiimo- 800 kilogramos.

3A ídem,. De 2 .00 i’ c. c, a 3.000 c. c. 
número de persona^ á bordo: cinco, 
peso minteio 1.05*0 kilogramO'S.

4.̂  ídem. De 3Ú01 c. c.. a 5.000 c. c. 
número de personas a. bordo: siete, 
peso mínimo 1.750 kílogramaos.

¡5.* ídem. De 5.001 c. c. a 8.000 c. c. 
número de personas a bordo: siete, 
peso mínimo 2.200 kilogramos.

6 .® ídem. De más de 8.000 o. d. 
número de personas a bordo : siete, 
peso raínimiO 2 .2do kílogramios.

Motociclos.

1.® categoría. Yelomotores hasta 
100 c. c. de cilindrada.

2.® ídem'. Idem hasta 125 c. c. de M.
3.® ídem. Idem h-asta 150 e. e. de id.
4.® ídemi. Motocicletas hasta 175 c. c. 

de cilindrada.
5.®-ídem.'Idem' hasta 250 c. c. de id.
6 .® idean. Idem hasta 350 c. o. de íd.
7.® ídem. Idean hasfla 500 c. c. de id.
.̂® ídem'. Idém hasta 1.000 c. c. de íd.

9.® ídemi. Motos con sidecar hasta
350 c. c. de ciilndrada, .

10 ídem. Id. íd. íd. hasta 500 c. o. 
de id.-

11 idemi. Id, íú. íd. hasta 1.000 c. o.
de íd.

12 ídeni', Cyclecars hasta 350 c; 
de íd;

43 idean. Id. hasta 500 c. c. de íd.
14 ídem. Id. hasta 750 c. o. de íd.
45 ídemi. Id. hasta 1.100 c. c. de id

Coches.

1.® categoría. De 1.101 hasta 1.500 
centimietros cúbicos (una persona), 
peso mínimo, 600 kilogramos.

2.® ídem. De 1.501 hasta 2.000 c. c* 
(id'OS personas), peso m-ínirnto 700 ídein,

3.® ídem. De 2.0’01 hasta 3.000 c. c. 
(tres personas), peso mínimo, 975 íd*

4.® ídem. De 3.001 hasta 5.000 o. o. 
(cuatro personas), peso m-ínimo 1.500 
ídem'.

5.® ídem. De 5.004 hasta 8.000 c. o 
(cuatro persorias), peso manimo 2.000 
ídem.

6 .® ídein. De más de 8 Ú00 c. c. (cua-< 
tro personas), peso iníiíímo, 2.000  íd*

■CpíipO'

Motociclos.

1.® categoría. Motos hasta 25'0 c. ó. 
de cilindrada..

2.® ídem. Idemi íd. 350 c. c. de íd.
3.® ídem. Idem' id. 500 c. c. de id',
4.® ídém'. Idem íd. 1.000 c. c. de id.
5.® ídem. Idem con sidecar hasta 

350 c. c. de íd.
6 .® idean; Idean íd. id. íd. 600 o. c.- 

de id.
7.® ídem. Idem íd. id. íd. 1.000 c. Cv 

de id.
í8 .® ídem. Cyclecars hasta 350 c. ct, 

de id.
9 .® ídem. Idem id. 500 c. c. de íd»
10 ídem'. Idem id. 750 c. c. de ídi.
11 ídem. Idean' íd. 1.100 c. c. de íd;

Coches.

1.® categoría. De 1.101 hasta 1.50O 
centímetros cuadrados (una persona), 
poso m'ínimo 550 kilogramos.

2 .® ídem. De 1.5'01 hasta 2.000 c. c7 
(íd. id ), id  íd., 650 id

í3.® ídemi. De 2.001 hasta 3.000 c. ó, 
(íd. id.), íd. íd., 800 íd.

A® ídem. De 3.001 hast;a 5.000 e. oV 
(id. id.), id. id., 1.000 id.

5.® ídem. De 5.001 hasta 8.000 c. dé 
(id. íd.), íd. id., 1.500 id.

6 .® ídemc De más de 8.000 c. ó i . 
(íd. id.), íd. íd., 1.500 id.

Artioulo 5.® Los motociclos ínscrD 
tos en el grupo turism o deberán ajus-* 
tarso a uno do los tipos catalogado^ 
por la  caaa eonstructora como de tu-  ̂
rism o, b sean los mienos rápidos dei 
catálogo, y será preciso que en el toon 
mente de la inscripción el solicitante 
presente el catálogo y fije e l tipo a; 
que corres'ponde la m áquina inscrita.,

Serán, sin embargo, libres en laa 
motos, la formia del m'anillar y la sa- 
I icfe ■ de gasee de escap'e con tal que’ 
ésta sea de m anera que no levanfo 
polvo.

En los veloanotores será obligación, 
efi la carrera, qu ita r la cadena si lá 
máquina lleva pedales.

Los- cyclecars del grupo turism o de
berán ir  equipados de una carrocería 
de dos asientos, capota, parabrisas y 
guardiabarros,, estribos y faroles. 
forma de los guardabarros deberá so-r 
tal que su proyección perpendicuiaí 4
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sobre el siielo cmbra eoinaipletaraenlíe 
¡loís neumátieos de las rnedus, más mi 
margen de 20 milímetros por cada 
lado de los mismos. Los tubos de es
cape) de los cyclecars deberán estar 
dispueslos en fom ia que no levanten 
polvo. Las miotos con sidecar y los 
cycleoars de la categoría turism o de
berán estar ocupados por dos perso- 
íias, pesand’o lo menos 120 kilogramos 
en total. De no llegar a este peso so 
ícoimpleiará con lastre.

Los cocibes del Grupo Turismo ha
brán de ajustarse a un tipo de catá- 
logo en forma análoga a la  ñjáda para 
los miotociclos del niismo grupo.- Ade
más, estos coiches hábrán de ir equi
pados con una carroíoerta de un m í
nimo de ■asie'njtos igual al námero mí- 
nimio d e  personas a bordo 'fijado para  
cada categoría. E starán también pro
vistos de giiardab'ai'res rígidos (im
permeables ál airé) estribo, capota, 
parabrisas y los faroles reglam enta
rios. Los guárdabarros deben ser ta 
les, que. sú proyección perpendiculai' 
'soíjre ai suelo cubra la de los neumá
ticos de las ruedas, más un margen 
de 20 milímetros. Los tubos de esca
pe de gases deberán estar dispuestos 
en forma que no ievanten polvo.

El peso de los acupantes de lOiS co- 
'clies deberá ser, al, menos, de 60 kilo
gramos por persona. En caso de no 
llegar a él será cornipletado con lastre. 
LO)S pasajeros megiamientarios podrán 
ser sustituidos por lastre, con tal que 
quoden cumplidas las condi ció n€>s an
teriores..

Artículo 6.  ̂ Las motocicletas, eri 
él Grupo Sport, habrán de ajustarse 
á  un tipo de los catalogarlos por la 
'Casa constructora como tales o como 
modeiois nrás rápidos d.e su produc-: 
ción comorciad, y será preciso que en 
el miomento de la' inscripción el soli
citante presGinte el catálogo y fije el 
tipo a que corresponde la máquina 
inscrita.

Quedarán libres, sin emb-argo, en 
las mcxtois la forma deil manillar y la 
jsialida de gases de escape, con lal que 
ésta sea dispuesta en forma que no 
levante polvo.

Los coches deil Grupo Sport debe- 
5cán ajustarse a uno de los tipos cata- 
logado's por la Casa constructora como 
tales o como tipos más rápidos de su 
producción comiercial, y en el momea-: 
lo de su inscripción será necesario 
Ique el solicitante presente el catálogo 
^  fije el tipo del mismo a que perle- 
bece el coche Insicrito.

Los coiches del Grupo Bport debe- 
l’án ir equipados con una carrocería 
0e húmero igual de asientos, por lo 
hienas, comio eil mínimo de personas 
Jé bordo fijadas para  cada categoría, o 
éon vaquéis en igual número mínimo.

No serán obligatorios para estos 
,^ches los guardabarros, estribos, fa
lcóles, parabrisas ni capota. lo s  tubos 
pe escape de gases deberán estar dis-; 
touestos en forma que no levanieiu 
polvo.

El peso de los ocupantes del coche, 
,éii conjunto', deberá ser, al menos, de 
|iO kiiograraots por persona, y en caso 
pq que no llegara a él será completado: 
één lastre.

Los pasajeros reglamentario-s podrán 
1 ^  sustituidos por la s tr^ c o n  t-al que

queden cumplidas Ms C0>ndiGione,s an
teriores. ! ■ i ' ♦

Artículo 7.® Los motociclos del 
Grupo Garreras serán aquellos que, 
cumpliendo con las condiciones fija
das en el artículo 3.®, no se ajusten a 
las para las 'de Los Grupos Turismo o 
Síport. LoíS autociclGS de carreras po
drán S'0r  ocupados por una &ola 'per
sona de peso no inferior a 60 kilo
gramos. En caso de no llegar a tal 
peso, será completado con lastre.

Ld-s coches del Grupo Garreras se
rán  aquellos que., cumpliendo las con- 
diclGnes del artículo 3.®, no se ajus-- 
ten a las de los Grupos Turismo o 
Bport. ' '

Artículo 8.® Todos los pasajeros de 
los vehículos deberán ser mayores de 
diez y ocho años de edad., y los con
ductores de éstos deberán nallarse en 
posesión del correiSipondíiente certifi
cado-de aptitud prescrito por las dis
posiciones vigentes.

No se permiitirá que tom^en parte en 
la carrera vehículos que no se hallen 
autoriza;dos para circular por las vías 
piiblicas españoias., y los dueños de los 
vehículos miatriculajdois en el extran
jero deberán presentar el permiso in-. 
ternacional expedido por las A utori
dades competentes y rerfrendado por 
las españolas, debiendo además llevar 
La correspondiente placa internacio
nal. Sus conductores, si careciesen .de 
certificado de aptitud español, debe
rán figurar en el permiiso internacio
nal 'del vehículo que conduzcan.

Artículo 9° Todos los vehículos 
concursantes serán debidamente pre
cintados y pesados antes de la carre
ra  por el Comité técnico, el que des
pués de la carrera podrá comprobar la 
idientidad de los mismos.

Los corredores deberán conservar 
intacto ê  precinto hasta las yein ti- 
cuatro horas después de la carrera, de
biendo tener todo este tiempo sus ve
hículos a disposición del Comité téc
nico para  to'das las comiprabaciones 
que sean necesarias.

Artículo 10. Las operaciones del
precintaje y pesaje tendrán lugar el 
día anterior a la 'Carrera en sitio y 
hora que se avisará oportunainente, 
siendo perm itida en dicho 8jcto la pre
sencia de todos los inscritos o de sus 
representantes.

Artícullo 11. Para los condiuctores
y ocupantes de los motocidos de cual
quiera de los tres grupos será abso
lutamente obligatorio el casco en el 
momento de la carrera y  también en 
los entrenamientO'S oficiiaileíS, y será 
negada Ha salida a quien no lo lleve.

Artículo 12. Las inscripciones se
rán  recibidas desde la publicación del 
presente Reglamento basta el día 20 
de Diciembre a derechos sencillos y 
hasta el 25 de Diciembre a derechos 
'dobles, debiendo ser dirigidas por es
crito y acompañadas de los derechos 
de insicripción a lia Secretaría de Pe- 
nya Rhin, plaza de Cataluña, 9, depar
tamento núm'Cro 47, de seis a ocho de 
la tarde.

Artículo 13. Los derechO'S de ins
c r ip c ió n  s e r á n  lO'S siguientes para l e s  
socios y los no socios de Penya RMn:

Motos.
Ño> socio§, 20. pesetas; soeips, 10 

pesetas*

Motos con sMümr.

No socios, 30 pesetas; socios, 15 pe
setas.

Cyclccars.
No socios, 40 pesetas; socios, 20 pe-

Coches.
No socios, 50 pesetas; socios, 25 p e 

setas.
Artículo 14. Cada corredor tendrá 

derecho a inscribirse tantas veces co
ime lo estime conveniea.te, pero en dis
tintas categorías.

Artículo 15. TodO' conduoíor puod% 
sor caimbiacfo liasta c41 último nromen- 
to .p o r  otro deS'ignado anteriormeníp..

Artículo 16. La saJida será dada 
primero a las motos, luego a las mon
tos con sidecar, continuarán los cycte- 
cars y cerrarán la carrera Los cocbeSf

Dentro de este orcLen se observará, 
además, para la salida él siguiente: 
primieiro los vehículGis del Grupo Tu-^ 
rismo, luego los diel Grupo Sport y, 
fin alimente, los del Grupo Carreras. 
Dentro de estos Grupos se seguirá, 
además, di orden de categoiría de ci- 
lindrada inferior a superior.

Artículo 17. Establecido este orden 
para la salida dentro de los vehículos 
di0 una misma categoría se procccleirá 
a un sorteo después 'de cerradas lats. 
inscripciones, y la hora dio salida so 
fijará también una vez cerradas las 
inscripciones.

Artícuío 18. Los co/rre'dores, salvo 
los afectados por el artículo 13, debe
rán estar en el lugar de salida inedia 
hora antes de la señalada para su ca
tegoría.

Artículo 19. Los premios consisti'^ 
rán en medalla de “verm eil” para el 
vencedor de cada categoría, y se con-̂  ̂
cederá, además, a cada ujiq de los •ín.s< 
critos que tomen la salida un diplo-  ̂
ma en el que se indicará el tiompf 
empileado.

Los concursantes del Grupo de Gâ . 
rreras que dentro úe su categoría su
peren el record establecido actualmen 
te en España sobre el kilómetro lan^ 
zado, les será mljudiicada una m edalh 
de oro.

Habiendo algunas categorías de{ 
Grupo de G arreras sin record de E s
paña establecido, para que el con
cu rsan te  que lo establezca pueda te 
ner 'derecho a m edalla de oro, sera 
necesario que, cuando menos, su 
tiempo-reícord supere al de los ven
cedores de las 'Categorías inferiores.

P ara  los efectos de la concesión 
dó m edalla de oro, sólo tendrá dere
cho a ella el corredor que, cum - 
ipliendo' las condiciones anteriores, 
naya hecho el mejor tiempo de la 
categoría, no teniendo derecho a ella 
los deimás concursantes de la cate
goría, aunque tam bién m ejoren el 
record de España actual.

Artículo 20. Por el solo hecho de 
inscribirse, todo concursante acopla 
este Reglamento, a s í como las d is
posiciones suplem entarias que pueda 
tom ar la entidad organizadora, Co-/ 
m isarios o Jueces én todo* lo que h a 
ce referencia  a la prueba, teniendo 
en cuenta p a ra  tales disposiciones 
ios Regilamentos de la Federación 
Motociclista Española y los del Real 
Automóvil Club de España.

Artículo. 2 1 * Toda reclamación
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deberá ser presentada por eserito 
dentro de las veinticuaitro horas 
después de terminada la carrera y 
entregada en manos de uno de los 
Comisarios, acompañada de 200 pá
selas para los motociclos y de 400 
pesetas para los coches, con carác
ter de depósito, que no será de
vuelto si la reclamación no es jus
tificada.

Artículo 22. De las decisiones 
tomadas por los Jueces Comisarios 
sobre cualquier reclamación, podrá 
apelarse, por lo que afecta a vehícu
los de dos o tres ruedas, al Real 
Moto Club de Cataluña, y de las de
cisiones de éste, podrá repurrirse á 
la Federación Motoolclista^Española, 
,que, en última instancia, resolverá, 
sin derecho a nueva apelación.

De las decisiones tomadas por los 
Jueces Comisarios sobre cualquier 
reclamacjón respecto a vehículos de 
cuatro ruedas, podrá apelarse ai 
Real Automóvil Club de Cataluña y, 
de la decisión de éste, al Real Au
tomóvil Club do España, cuya deci- 
jiión será inapelable.

Quedan nombradas Jueces .Gomf-:

sariíós para esta carrera D* Juan P. 
Borés, D. Antonio Sastre y D. E!mi- 
lio Luch, por Penya Rhin, y  por la 
Federación Motociclista Española y  
el Real Automóvil Club de España, 
los que una y otra entidad, respec
tivamente, designen.

Articulo 23. Penya Rhin íio acep
ta responsabilidad de clase alguna 
por líOs accidentes de que puedan 
ser victim as a causantes los con
cursantes a la prueba.

Artículo 24. Penya Rhin se reser
va el derecho de introducir cual
quier modificación en este Regla
mentó, con el fin de mejorar diohá 
prueba, así como de aplazar o sus
pender la misma, si circunstancias 
especiales, a juiicio de ella, así lo 
exigieran.

Artículo adicionab De conformi
dad con lo dispuesto por el Regla
mento general de Carreras del Real 
Automóvil Club de España, en su 
artículo 64, todo fabricante o co
merciante de automóviles, neumáti- 
dos, etc., que con motivo de una 
carrera, record ó prueba de cual
quier clase haga publicidad de tal

forma que falsee la realidad de los. 
hechos o tienda a inducir a error 
al público, incurrirá en las penali-; 
dades previstas por los artículos 59, 
60, 61, 62 y 63 del citado Regla
mento.

Los constructores de automóviles, 
y los fabricantes de automóviles, 
etcétera, que deseen hacer constar, 
la marca de los órganos o acceso
rios colocados en los vehículos que 
tomen parte en un certamen, debe-; 
rán solicitarlo previamente por es-: 
crito dirigido a la entidad organiza-: 
dora, la que llevará a cabo* las com-5 
probaciones necesarias antes del co-; 
mienzo de la prueba.

Toda publicidad que posterior-: 
mente a una carrera, record o- prue-; 
ba de cualquier clase se haga en! 
reladión con órganos o accesorios; 
cuya existencia no hubiera sido; 
comprobada en la forma indicada 
'anteriormente, será considerada co-; 
mo falsa.

Otro artículo' adicionsiíl. Se ad-; 
vierte a los corredores, en íás ca-*̂  
tegorías de rhotos y ciclecars, la  
obligación dé llevar casco protector.

Sucespres dd iUyddeoeyim (S, A.)« JP&soo de Saa yieento, 20. Tel. J-376.


